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1 OBJETIVOS 

Establecer los lineamientos y condiciones necesarias para el adecuado almacenamiento de los 
productos químicos que son utilizados en las actividades de Pluspetrol, con la finalidad de minimizar 
los posibles riesgos ambientales, así como de seguridad y salud ocupacional.  

2 ALCANCE 

El presente documento aplica a todas las instalaciones de Pluspetrol. 

3 DEFINICIONES 

Almacén techado: Infraestructura de almacenamiento que indistintamente de su cobertura lateral (que 
puede ser de un material sólido como paredes, enrejado o columnas), dispone de una cobertura 
superior sólida (techo). 

Almacén externo: Infraestructura de almacenamiento ubicada en áreas libres de techo y paredes. 

Kit de respuesta: Conjunto de materiales requeridos para la atención de una emergencia con productos 
químicos. 

Hoja de Seguridad (MSDS): Documento empleado para describir el material peligroso, los riesgos 
para la salud, la seguridad y el medio ambiente, así como especificar las acciones  de emergencia 
necesarias para el control de los mismos. Este documento también es denominado como MSDS 
(Materal Safety Data Sheet). 

4 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 D.S. N° 015-2006-EM: Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 

 Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Desarrollo del Yacimiento de Gas de Camisea – 
Lote 88 aprobado con R.D. N° 121-2002-EM/DGAA el 24 de abril del 2002. 

 Estudio de Impacto Ambiental y Social del Lote 56, aprobado con R.D. N°230-2005-MEM/AAE 
el 12 de Julio del 2005. 

 Estudio de Impacto Ambiental de la Ampliación del Programa de Perforación de 4 Pozos de 
Desarrollo en la Locación Cashiriari 3, aprobado según R.D. N° 383-2009-MEM/AAE del 15 de 
octubre del 2009.  

 Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación de las Instalaciones de la Planta de Gas 
Malvinas, aprobado con R.D. N° 177-2010-MEM/AAE el 19 de Mayo del 2010. 

 Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación del Programa de Perforación de Desarrollo en 
el Lote 56, aprobado con R.D. N° 288-2010-MEM/AAE el 16 de Agosto del 2010. 

 Estudio de Impacto Ambiental de la Línea de Conducción de Gas en el Tramo Mipaya – Pagoreni 
A del Lote 56, aprobado según R.D. N° 207-2011-MEM/AAE del 11 de Julio del 2011. 
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 Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Planta de Fraccionamiento de Líquidos de 
Gas Natural e Instalaciones de Carga, Playa Lobería - Pisco (aprobado con R.D. N° 284-2003-
EM/DGAA el 11 de julio del 2003). 

 Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación de la Planta de fraccionamiento de 
Líquidos de Gas Natural, Playa Lobería - Pisco (aprobado con R.D. N° 403-2007-MEM/AAE el 
04 de Mayo del 2007). 

 Estudio de Impacto Ambiental para la Ampliación de las Unidades de Procesamiento y 
Almacenamiento de la Planta de Fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural – Playa Lobería – 
Pisco, aprobado según R.D. N° 361-2010-MEM/AAE de fecha 29 de octubre del 2010. 

5 RESPONSABLES 

 Gerente de EHS y AACC: Definir los lineamientos ambientales, de seguridad y salud para el 
almacenamiento de productos químicos, y facilitar los recursos necesarios para su implementación. 

 Superintendente de EHS: Revisar el cumplimiento del presente procedimiento y  proponer 
lineamientos y la actualización del procedimiento cuando lo considere necesario. En el caso de la 
Planta Pisco el supervisor de medio ambiente y/o supervisor de seguridad asumen las 
responsabilidades mencionadas. 

 Supervisor EHS: Revisar la aplicabilidad del presente procedimiento y verificar el cumplimiento 
del mismo. Capacitar al personal sobre la aplicación del procedimiento, y generar los reportes que 
considere necesarios. 

 Jefe de Medio Ambiente: Definir los lineamientos del procedimiento y definir de las prácticas a 
seguir. Revisar la aplicabilidad del procedimiento. 

 Coordinador Técnico: Brindar el apoyo técnico para la correcta aplicación del presente 
procedimiento. 

 Supervisor de Logística y/o Almacén: Llevar el control de los productos químicos almacenados, 
así como asegurar que los lugares de almacenamiento cumplan con el presente procedimiento. 

 Administrador del Almacén: Es responsable de realizar el análisis de riesgos que permita 
determinar el potencial de uso de un área para el almacenamiento de productos químicos. 

6 DESCRIPCIÓN 

Un factor importante para disminuir riesgos y prevenir accidentes que afecten la seguridad, salud de 
los trabajadores, el medio ambiente y la propiedad; es contar con almacenes que reúnan todas las 
condiciones necesarias de infraestructura y seguridad para almacenar productos químicos. 
 
De manera general los productos químicos deben ser almacenados de acuerdo a su peligrosidad, 
naturaleza física y química, considerando sus características, así como su incompatibilidad con otros 
productos. 
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El administrador de un almacén nuevo o existente de productos químicos, es responsable de realizar 
un análisis de riesgos que permita determinar el potencial de uso de un área para el almacenamiento de 
productos químicos, debiendo ser autorizado por el Supervisor EHS. 
 
El Supervisor EHS y/o Responsable de Área deberán verificar el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en el presente Instructivo. 
 

6.1 UBICACIÓN 

Todo almacén de productos químicos debe estar ubicado en un lugar de fácil acceso para el transporte, 
manipulación y apilamiento de los productos, según corresponda, así como para la atención de 
situaciones de emergencia. Es conveniente que se sitúe sobre terreno estable.  
 
En caso el almacenamiento se ubique próximo a cuerpos de agua superficial, canales de drenaje y 
pozos de agua subterránea, se adoptarán las medidas necesarias para evitar impactos. 
 

6.2 DISEÑO 

El almacén debe ser diseñado de manera que permita la separación de materiales incompatibles, para 
lo cual se tomará en consideración la Matriz de Compatibilidad que se incluye en el Anexo 1. 
 
Es necesario que el diseño del almacén permita movimientos y manejo seguro de los productos 
químicos en su interior; debe existir espacio suficiente para las condiciones de trabajo y permitir el 
acceso libre en caso de emergencia. 
 
A continuación se describen los requisitos y recomendaciones específicas relacionadas con el diseño 
de lugares de almacenamiento: 

6.2.1 ACCESO 

Las características del almacén deben permitir el acceso para la manipulación de los productos 
químicos, ya sea en períodos de actividad normal como en situaciones de emergencia. Estos accesos 
pueden estar constituidos por puertas ó áreas libres en el entorno del almacén. 
 
De otro lado, el acceso al área general donde se ubica el almacén de productos químicos debe ser 
restringido, debiendo asegurarse la existencia de barreras físicas (paredes, cercos, delimitación a través 
de cintas de seguridad u otros). 
 

6.2.2 SALIDAS DE EMERGENCIA 

En función a la magnitud y características de cada almacén, deben existir salidas de emergencias 
debidamente señalizadas y libres de obstáculos. 
 

6.2.3 PISO Y CONTENCIÓN 

Para el caso de los almacenes que dispongan de losas de concreto se debe considerar que sean 
resistentes a los productos que se almacenen, y al tránsito de la maquinaria pesada, según corresponda, 
a fin que no exista deterioro prematuro durante su uso.  
 
En las puertas de los almacenes es necesario construir rampas que actúen como diques pero permitan 
la circulación.  
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Para el almacenamiento de productos químicos en estado líquido se debe considerar la disposición de 
sistemas de contención que aseguren la cobertura total del área destinada al almacenamiento, y la 
impermeabilización del área. 
 

6.2.4 TECHOS / CUBIERTAS 

El objetivo de los techos y/o cubiertas es proteger los productos almacenados de las condiciones 
climáticas extremas (agua de lluvia / radiación solar).  
 
En el caso de almacenes con techo, se deberá considerar que el material del mismo no debe ser 
combustible.  
 
Para los almacenes externos (sin techo) es necesario que dispongan de una cubierta de material 
impermeable, no combustible y no reactivo con el producto químico contenido, de tamaño suficiente 
de manera que cubra toda el área (superior y lateral) del lugar de almacenamiento. 
 

6.2.5 VENTILACIÓN 

El almacén debe tener óptima ventilación natural o forzada, cuando las características del producto así 
lo requieran. En el caso de los almacenes cerrados, una óptima ventilación se puede lograr localizando 
conductos de ventilación en la pared, cerca al nivel del piso ó conductos de ventilación en el techo, 
asegurando así el flujo de aire en su interior. 
 
En los almacenes externos, las características de la cubierta de protección asegurará el paso del aire. 
 
En las zonas que lo requieran se puede instalar ventilación forzada.  
 

6.2.6 ILUMINACIÓN 

 
Cuando las operaciones se realicen sólo durante el día y la iluminación natural sea adecuada y 
suficiente, no será necesario instalar iluminación artificial. En los casos en que la iluminación natural 
es inadecuada, se deberá evaluar las mejores características de seguridad de las luminarias requeridas. 

6.3 SEÑALIZACIÓN 

La señalización tiene por objeto establecer colores y señales normalizadas que adviertan a los 
trabajadores la presencia de un riesgo o la existencia de una prohibición u obligación, con el fin de 
prevenir accidentes que afecten la salud o el medio ambiente. 
 
Las instrucciones de seguridad deben estar en español y con una interpretación única. Las señales 
deberán colocarse en un lugar estratégico a fin de atraer la atención de quienes sean los destinatarios 
de la información. Para mayores detalles referidos a la señalización, remitirse al Instructivo INS-
PERPPC-23-01: Señalización y Código de Colores.   
 
En cuanto a los aspectos a señalizar, tomar en cuenta, pero de manera no limitativa, los siguientes: 
 
 Señalizar todas las áreas de almacenamiento y estanterías con la clase de riesgo correspondiente al 

producto químico almacenado. 
 Señalizar el requerimiento de uso de equipo de protección personal para acceder a los sitios de 

almacenamiento. 
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 Señalizar todos los lugares de almacenamiento con las correspondientes señales de obligación a 
cumplir con determinados comportamientos, tales como no fumar, uso de equipo de protección 
personal, entre otros. 

 Señalizar el acceso restringido a los sitios de almacenamiento de productos químicos. 
 Señalizar los equipos contra incendios, las salidas de emergencia, ubicación de kit contra 

derrames, duchas de emergencia y lavaojos 
 
Se debe asegurar que todas las señales colocadas se encuentren en buen estado y libre de obstáculos. 
 

6.4 SISTEMAS DE RESPUESTA 

Las medidas de seguridad pueden variar según la localización del almacenamiento, particularmente si 
se trata de lugares aislados o de lugares que forman parte de un conjunto. De manera básica, se 
recomienda la instalación del equipamiento siguiente: 
 

- Extintores certificados, en cantidad necesaria de acuerdo con la carga de fuego existente en 
cada lugar de almacenamiento. 

- Duchas de emergencia y lavaojos, para atender rápidamente un accidente ocasional por 
contacto con los productos químicos. Deberá verificarse el alcance y facilidades que brinden 
las duchas y lavaojos existentes, en caso contrario, instalar los que se requieran. 

- Kit de respuesta contra derrames, de acuerdo al potencial de derrame existente en cada lugar 
de almacenamiento, considerando las características específicas de los productos almacenados. 

- Kit de respuesta a emergencias con materiales peligrosos. 
 
En cada lugar de almacenamiento debe existir el inventario de equipos y materiales de respuesta a 
emergencias. El responsable del almacén deberá asegurarse que estos materiales sean repuestos en los 
casos que se requiera. 
 

6.5 HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES 

Es indispensable que en cada lugar de almacenamiento estén disponibles las Hojas de Seguridad 
(MSDS) de cada producto químico que se almacena, en un lugar visible, legible y en idioma español.  
 

6.6 INVENTARIO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Complementariamente al inventario general de productos químicos a cargo de Logística, en cada lugar 
de almacenamiento de productos químicos debe existir un inventario específico de los tipos de 
productos y el stock diario existente. 

6.7 COMPATIBILIDAD DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Una regla básica para el almacenamiento de sustancias peligrosas es no mezclar sustancias que sean 
incompatibles a fin de minimizar los riesgos de incendio, explosión o contaminación. En el Anexo 1 se 
incluye la Matriz de Compatibilidad de acuerdo a la clasificación de los productos químicos. 
 
Esta tabla presenta orientaciones para la segregación y puede ser usada como base para planificar el 
almacenamiento, sin embargo, siempre se recomienda leer cuidadosamente y entender la Hoja de 
Seguridad ya que brinda información sobre el manejo y disposición que se le deba dar a una sustancia 
en particular. 
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6.8 ORDEN Y LIMPIEZA 

Se deben observar las siguientes prácticas: 
 

 Los materiales y recipientes deben ser frecuentemente inspeccionados para localizar fugas o 
daños mecánicos. 

 Toda el área debe mantenerse libre de trapos, residuos, disponiendo de recipientes adecuados 
para recoger los residuos en forma regular. 

 Se debe evitar la ubicación de materiales combustibles en el área almacenamiento de 
sustancias inflamables, a menos que sea estrictamente necesario para la operación. 

 En el caso de lugares de almacenamiento que dispongan de anaqueles, los recipientes deberán 
almacenarse de manera ordenada y tomando en consideración la compatibilidad de los 
productos. 

 Si se trata de un almacén cerrado que dispone de anaqueles, el apilamiento de recipientes y 
bultos debe ser menor a tres metros de altura. 

 En el caso de envases metálicos que sean almacenados en pallets, considerar que no deben 
superarse los tres niveles para el apilamiento. En caso de envases plásticos, el nivel de 
apilamiento no debe superar los dos niveles. 

 

6.9 MANEJO DE RESIDUOS 

Todos los residuos incluyendo material de empaque, deberán ser manejados de una manera 
ambientalmente segura y responsable. Los residuos que incluyen productos obsoletos, productos fuera 
de especificación, material contaminado, y material absorbente que ha sido utilizado para limpieza de 
derrames, deberán ser tratados como residuos peligrosos de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el Procedimiento de Gestión de Residuos. 
 

7 INSPECCIONES 

Periódicamente se deberán realizar inspecciones conjuntas de medio ambiente y seguridad, a cargo de 
los supervisores y/o responsables de EHS con el Responsable del Almacén, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos y la corrección de las deficiencias que sean identificadas. 
 
En el Anexo 2 se presenta la Lista de verificación para almacenes de productos químicos para 
determinar si un sitio de almacenamiento se ajusta a los lineamientos establecidos en el presente 
Instructivo. 

8 REGISTROS 

Identificación 
Registros 

Clasificación Tipo Ubicación Protección Responsable 
Tiempo 

Retención 
Eliminación 

Lista de 
Verificación para 

Almacenes de 
Productos 
Químicos  

Escrito Impreso 

Supervisor 
de Área y/o 
Supervisor 

EHS  

Archivador 
Supervisor de 

Área y/o 
Supervisor EHS 

2 años 

Supervisor de 
Almacenes y/o 

Superintendente 
EHS 

0903



 CÓDIGO: PRMA-PERPPC-04-01 FECHA DE APROBACIÓN:  Julio 2011 PÁGINA 9 DE 11 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS  

 

9 ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Compatibilidad para el Almacenamiento de Productos Químicos 

Anexo 2: Lista de Verificación de Almacenes de Productos Químicos 
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Anexo 1: Matriz de Compatibilidad para el Almacenamiento de Productos Químicos 

 

 

  

Inflamable 

 

Explosivo 
 

Tóxico 

 

Comburente 

 

Corrosivo 

 

Nocivo 

 

Inflamable 

+ - - - ° + 

 

Explosivo 

- + - - - - 

 

Tóxico 

- - + - + + 

 

Comburente 

- - - + - ° 

 

Corrosivo 

° - + - + + 

 

Nocivo 

+ - + ° + + 

+ Se pueden almacenar conjuntamente 

-  No deben almacenarse juntos. 

°  Solamente podrán almacenarse juntos, si se adoptan ciertas mediadas preventivas. 
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DEFINICIONES  

Inflamable: Son aquellas sustancias o productos que tienen la capacidad de entrar en combustión, es 
decir de arder. 

Explosivo: Son productos que mediante el aporte de una energía térmica o una energía de impacto 
producen una liberación repentina, casi instantánea, de una cantidad grande o pequeña de gases a 
presión, y de calor. 

Tóxico: Son aquellas sustancias que tienen la capacidad de producir daños en los tejidos vivos, 
lesiones en el sistema nervioso central, enfermedad grave o, en casos extremos, la muerte cuando se 
ingiere, inhala o se absorbe a través de la piel. 

Comburente: Las sustancias que en contacto con otras sustancias, en especial las inflamables, 
producen una reacción fuertemente exotérmica. 

Corrosivo: Son sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos, pueden ejercer sobre 
ellos efectos destructivos. Se incluyen en este grupo todas aquellas sustancias capaces de producir 
reacciones fuertemente ácidas, básicas o de deshidratación. 

Nocivo: Son sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea provocan 
riesgos de gravedad limitada. 
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Anexo 2: Lista de Verificación para Almacenes de Productos Químicos 

 

LOCACION:……………………………….…...........              ALMACEN:……………………………  

SUPERVISOR ENCARGADO:…………………………………………………………………………………. 

FECHA:……………………………………..   HORA:………………………………… 

Requerimiento 
Cumplimiento 

Observación 
Sí No N.A. 

¿El lugar de almacenamiento está alejado de cuerpos de agua 
superficial, canales de drenaje y pozos de agua subterránea? 

    

¿El almacén se ubica en lugar de fácil acceso para el 
transporte, manipulación y apilamiento de los productos? 

    

¿Se almacenan de manera separada los productos químicos 
incompatibles? 

    

¿Se asegura que todos los productos químicos almacenados 
están debidamente identificados y rotulados? 

    

¿Las salidas de emergencia están señalizadas?     

Si se trata de un almacén con losa ¿el piso es impermeable, 
libre de grietas, resistente a las sustancias y/o residuos que se 
almacenen? 

    

¿El lugar de almacenamiento dispone de sistema de 
contención? 

    

¿El pit, dique o cubeto de contención es utilizado de manera 
correcta?   ¿Permite cubrir toda el área de almacenamiento? 

    

¿El lugar de almacenamiento cuenta con protección para 
evitar el contacto del agua de lluvia con los productos 
químicos? 

    

Si se trata de un almacén techado ¿el techo es de material no 
combustible? 

    

Si se trata de un almacén externo ¿el material de cobertura es 
impermeable? 

    

Si se trata de un almacén externo ¿la cubierta es de tamaño 
suficiente para proteger toda el área? 

    

¿El lugar de almacenamiento cuenta con ventilación 
adecuada? (ya sea natural o forzada) 

    

Si se trata de un almacén cerrado ¿cuenta con iluminación 
natural? 

    

Si el almacén cuenta con iluminación artificial ¿se cuenta con 
instalación eléctrica a prueba de fuego? 

    

¿Están señalizadas todas las áreas de almacenamiento y 
estanterías con la clase de riesgo correspondiente al producto 
químico almacenado? 

    

¿Están señalizados todos los lugares de almacenamiento con 
las correspondientes señales de advertencia, obligación, 
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Requerimiento 
Cumplimiento 

Observación 
Sí No N.A. 

prohibición e información? 

¿Se encuentra señalizado y delimitado el acceso restringido?     

¿Se cuenta con extintores certificados en el interior o cercano 
al lugar de almacenamiento, que permita la atención de la 
emergencia? 

    

¿Los extintores disponen de certificación UL?     

¿Los extintores cuentan con la tarjeta de inspección 
actualizada? 

    

¿La cantidad de extintores existente está acorde con la carga 
de fuego del lugar de almacenamiento? 

    

¿Se cuenta con ducha de emergencia y lavaojos en lugar que 
permita la atención de una emergencia? 

    

¿Se dispone de kit contra derrames?     

¿Se dispone de kit de respuesta a emergencias con materiales 
peligrosos? 

    

¿Se cuenta con el inventario de los equipos y materiales de 
respuesta a emergencias? 

    

¿Se verifica que los equipos y materiales existentes se 
encuentran disponibles? 

    

¿Se disponen las Hojas de Seguridad de todas las sustancias 
almacenadas, en un lugar visible, legibles y en idioma 
español? 

    

¿Se tiene disponible el inventario de los productos químicos 
existentes en el lugar de almacenamiento? 

    

Si se trata de un almacén cerrado que dispone de anaqueles ¿el 
apilamiento de recipientes y bultos es menor a tres metros de 
altura? 

    

Si se trata de un almacén cerrado que dispone de anaqueles 
¿estos son suficientemente estables y firmes, de forma que no 
exista el riesgo de derrumbamiento del anaquel? 

    

Si se trata de un almacén cerrado que dispone de anaqueles 
¿estos son de un material resistente a las sustancias 
almacenadas? 

    

Si se trata de un almacén externo ¿los pallets utilizados para el 
almacenamiento no superan los tres niveles? 

    

¿Se tiene en cuenta las recomendaciones de las Hojas de 
Seguridad para la ubicación de los productos químicos dentro 
del almacén? 

    

¿El personal dispone y usa los equipos de protección personal 
para la manipulación de los productos químicos? 

    

¿Los equipos de protección personal son adecuados 

para las sustancias almacenadas? 

    

¿Se cuenta con recipientes identificados para la disposición de 
desechos peligrosos y no peligrosos? 
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3 

Requerimiento 
Cumplimiento 

Observación 
Sí No N.A. 

¿Los residuos de las operaciones de limpieza y recolección de 
derrames se disponen adecuadamente según el procedimiento 
de Gestión de Residuos? 

    

¿El lugar de almacenamiento se mantiene limpio y ordenado?     

Respecto al almacenamiento de Productos Químicos ¿Se 
cumple con el Anexo 1 sobre la Matriz de Compatibilidad de 
acuerdo a la clasificación de los productos químicos?, según 
el Procedimiento de Almacenamiento de Productos 
Químicos 

 

    

OPERACIÓN DE ALMACENAM 

Supervisor encargado y/o 
Supervisor EHS de la 
Contratista  

Nombre  
Supervisor EHS de 
Pluspetrol y/o 
Supervisor de Área 

Nombre  

Firma Firma 

IENTO 
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1. Objetivo 
 

Establecer los principios y lineamientos en los cuales se basa la gestión de residuos de Pluspetrol 

Peru Corporation S.A., asegurando una gestión sanitaria, ambientalmente adecuada y segura 

para el personal,  en cumplimiento de los requisitos legales y obligaciones aplicables. El enfoque 

se basa en la Economía Circular de los materiales con la maximización constante de la eficiencia 

en el uso de los materiales, la minimización de la generación de residuos en la fuente, la 

valorización material y energética de los residuos y el adecuado tratamiento y disposición final, 

de tal manera que se asegure una gestión sostenible. 

 

2. Alcance 

2.1. Campo de Aplicación 

Los lineamientos establecidos en el presente procedimiento abarcan la gestión de residuos, 
en las distintas etapas del ciclo del negocio en las que se encuentre, tales como la ejecución 
de proyectos, operación y abandono.  

2.2. Ámbito 

Es de cumplimiento obligatorio en las actividades de Pluspetrol Peru Corporation, esto es los 
Lotes 88, 56, Planta de Gas Malvinas y Planta de Fraccionamiento de LGN y su Terminal 
Marino Pisco Camisea. 

3. Términos, definiciones y abreviaturas 
 

• Acondicionamiento: Todo método que permita dar cierta condición o calidad a los 

residuos para un manejo seguro según su destino final. 

• Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones 

técnicas como parte del sistema de manejo hasta su valorización o disposición final.   

• Aprovechamiento de residuos sólidos: Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, 

elemento o parte del mismo que constituye residuos sólidos. Se reconoce como técnica 

de aprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización.  

• Disposición final: Procesos u operaciones para tratamiento y disposición en 

infraestructuras especializadas los residuos como último proceso de manejo en forma 

permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

• Economía Circular: Estrategia de creación de valor que no se limita al consumo definitivo 

de recurso y considera todo el ciclo de vida de los bienes. Procura la regeneración y 

recuperación eficiente de los recursos dentro del ciclo biológico o técnico, según sea el 

caso.  
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• Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS): Persona jurídica que presta los servicios 

de limpieza de vías y espacios públicos, recolección y transporte, transferencia o 

disposición final de residuos. Asimismo, puede realizar las actividades de comercialización 

y valorización. 

• Generador: Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera residuos 

sólidos sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se 

considera generador al poseedor de residuos peligrosos, cuando no se pueda identificar al 

generador real. Para el caso de las actividades de Pluspetrol, generador refiere a Pluspetrol 

y sus empresas contratistas que generan residuos en sus actividades. 

• Hojas Resumen de Seguridad: Documento que contiene instrucciones escritas, de manera 

concisa, para cada residuo peligroso transportado o para cada grupo de residuos 

peligrosos que presenten los mismos peligros o riesgos, en previsión de cualquier 

incidente o accidente que pueda sobrevenir durante la operación de almacenamiento y 

transporte. 

• Incineración: Proceso para anular las características de peligrosidad del residuo original y 

reducir su volumen; para lo cual se debe contar como mínimo con una cámara primaria 

(entre 650° - 850°C), una cámara secundaria (no menor a 1200°C); y un sistema de lavado 

y filtrado de gases. 

• Material de descarte proveniente de actividades productivas: Se considera material de 

descarte a todo material resultante de los procesos de las actividades productivas de 

bienes y servicios, siempre que constituya un insumo directamente aprovechable en la 

misma actividad, otras actividades productivas, la investigación y el desarrollo de nuevas 

tecnologías y materiales a nivel nacional. 

• Minimización: Acción de reducir al mínimo posible la generación de los residuos, a través 

de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la 

actividad generadora.  

• Planta de Transferencia: Instalación en la cual se descarga y almacenan temporalmente 

los residuos sólidos de los camiones o contenedores de recolección, para luego continuar 

con su transporte en unidades de mayor capacidad.  

• RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos): Aparatos eléctricos o electrónicos 

que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y que se convierten en 

residuos. Comprende también los componentes, subconjuntos, periféricos y consumibles 

de algunas categorías de aparatos. 

• Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un 

proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines.  

• Relleno Sanitario: Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente 

segura de los residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y 

métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental.  
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• Residuos sólidos: Residuo sólido es cualquier objeto, material, sustancia o elemento 

resultante del consumo o uso de un bien o servicio, del cual su poseedor se desprenda o 

tenga la intención u obligación de desprenderse, para ser manejados priorizando la 

valorización de los residuos y en último caso, su disposición final. 

Los residuos sólidos incluyen todo residuo o desecho en fase sólida o semisólida. También 

se considera residuos aquellos que siendo líquido o gas se encuentran contenidos en 

recipientes o depósitos que van a ser desechados, así como los líquidos o gases, que por 

sus características fisicoquímicas no puedan ser ingresados en los sistemas de tratamiento 

de emisiones y efluentes y por ello no pueden ser vertidos al ambiente. En estos casos los 

gases o líquidos deben ser acondicionados de forma segura para su adecuada disposición 

final. 

• Residuos sólidos de establecimientos de salud: Son aquellos residuos generados en los 

procesos y en las actividades para la atención e investigación médica.  

• Residuos Peligrosos: Son residuos sólidos peligrosos aquellos que, por sus características 

o el manejo al que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la 

salud o el ambiente. 

• Reuso o Reutilización: Toda actividad que permita reaprovechar directamente el bien, 

artículo o elemento que constituye el residuo, con el objeto de que cumpla el mismo fin 

para el que fue elaborado originalmente. 

• Segregación: Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los 

residuos para ser manejados en forma especial.  

• Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica 

física, química o biológica del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro 

de causar daños a la salud y al ambiente.  

• Trazabilidad: Es la gestión para rastrear un residuo, a través de todas las etapas de manejo 

hasta su valorización o disposición final, a fin de asegurar el seguimiento y la gestión del 

residuo de acuerdo al modelo previsto. 

• Valorización de residuos: Alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la 

disposición final de los residuos. Dicha operación consiste en la transformación química 

y/o biológica de los residuos sólidos, para constituirse, de manera total o parcial, como 

insumos, materiales o recursos en los diversos procesos; así como en la recuperación de 

componentes o materiales, establecida en la normativa cualquier operación cuyo objetivo 

sea que el residuo, uno o varios de los materiales que lo componen, sea reaprovechado y 

sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales o recursos en los procesos 

productivos. La valorización puede ser material o energética.  

 

4. Roles y responsabilidades 
 

4.1. Gerente EHS 
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- Impulsar el cumplimiento de los lineamientos de la gestión de residuos, así como la 
gestión de acciones preventivas y correctivas asociadas. 

- Liderar las mejoras y los objetivos asociados a la gestión de residuos. 

4.2. Gerente de Medio Ambiente 

- Promover el cumplimiento de los lineamientos de la gestión de residuos, así como las 
acciones preventivas y correctivas asociadas al cumplimiento de las buenas prácticas en 
materia de residuos. 

- Aportar e incentivar la generación de propuestas de medidas de reducción, reutilización, 
reciclaje y recuperación de residuos. 

- Brindar el soporte y los recursos para el cumplimiento del presente procedimiento en los 
contratos de la gestión de residuos de los activos.  

4.3. Jefe de Gestión Ambiental Operativa 

- Planificar y coordinar las acciones operativas para la gestión de residuos.  

- Administrar el contrato del servicio de gestión de residuos.  

- Revisar el cumplimiento del presente procedimiento, proponer lineamientos de mejora 

y su actualización cuando corresponda.  

 

4.4. Especialista Ambiental 

- Asesorar a áreas operativas en la implementación del presente procedimiento. 

- Consolidar los resultados y avances de la gestión de residuos basados en los indicadores 

y reportes periódicos, gestionar revisiones y auditorías periódicas, así como las acciones 

y oportunidades de mejora correspondientes. 

- Gestionar el contrato para la gestión de residuos en los activos,  en coordinación con la 

Superintendencia de EHS. 

- Revisar la aplicabilidad del presente procedimiento y proponer actualizaciones del 

mismo acorde con la normativa legal y mejores prácticas, el desempeño de la gestión de 

residuos y lineamientos corporativos. 

 
4.5. Superintendente de EHS 

- Gestionar los recursos operativos, logísticos y otros necesarios en el Activo requeridos 

para el cumplimiento del procedimiento. 

- Verificar el cumplimiento del procedimiento. 

- Asegurar la ejecución del servicio de manejo de residuos a cargo de la EO-RS. 

  

4.6. Supervisor EHS 

- Verificar el cumplimiento del procedimiento en las distintas áreas de trabajo, 

identificando y coordinando las acciones correctivas y preventivas. 
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- Facilitar la asignación de los recursos en el activo para el cumplimiento del procedimiento 

en las condiciones operativas y logísticas adecuadas, y el servicio a cargo de la EO-RS. 

- Capacitar al personal sobre aspectos de la gestión de residuos. 

 

4.7. Responsable del área generadora (ADC de Contratos de Servicios) 

- Cumplir con el presente procedimiento y priorizar la implementación de medidas de 

minimización de residuos en el origen, valorización in situ y otros. 

- Implementar acciones preventivas y correctivas sobre la gestión de residuos, según 

corresponda. 

 

4.8. Superintendente de Logística 
- Incorporar en la planificación los recursos y el cumplimiento del presente procedimiento 

en relación al  transporte de residuos. 

 

5. Desarrollo 
 

La gestión de residuos tiene como principal objetivo la prevención y minimización de residuos 

desde el origen, frente a cualquier otra alternativa. En segundo lugar, respecto de los residuos 

generados, se prefiere la recuperación y la valorización material y energética de los residuos, 

entre las cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, compostaje, coprocesamiento, entre otras 

alternativas siempre que se garantice la protección de la salud y del medio ambiente. La 

disposición final de los residuos sólidos, en la infraestructura respectiva, constituye la última 

alternativa de manejo y deberá realizarse en condiciones ambientalmente adecuadas.  

 

La jerarquía de la estrategia de gestión de residuos que se aplica se muestra en la Figura 1.  

 

 
Figura 1. Jerarquía de la Estrategia de Gestión de Residuos 

 

Reducir

Reusar

Reciclar

Recuperar

Disponer
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En el Anexo 1 se presenta la Ficha de Identificación del Residuos que se generan en la Planta de 

Fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural, su Terminal Marino Pisco Camisea, la Planta de Gas 

Malvinas y los Lotes 56/88. Se deberá actualizar como mínimo una vez al año o cuando se 

identifique un nuevo tipo de residuo. 

 

A continuación, se presentan las distintas etapas de la gestión de residuos. 

 

5.1. Reducción en la fuente de generación 

Cada área generadora revisará las opciones de reducción de generación de residuos, 

teniendo entre las principales prácticas de minimización (no limitativas): 

• Uso eficiente de los recursos: materias primas, recursos naturales, entre otros. 

• Selección de materias primas e insumos idóneos, de mayor durabilidad y de menor 

impacto ambiental negativo (p.e. productos químicos en presentaciones y/o tamaños 

compactos). 

• Optimización de procesos que minimicen la cantidad y peligrosidad de la generación 

de residuos sólidos (p.e. deshidratación de lodos). 

 

5.2. Segregación en la fuente 

Consiste en la clasificación de los residuos en la fuente de generación (frente de trabajo), de 

acuerdo con el Código de Colores. Para esta etapa se emplean recipientes/contenedores, 

etiquetas y otros, que faciliten su identificación, acceso y recolección.  

Se tiene establecido un Código de Colores1 que permite la clasificación general de residuos 

por su peligrosidad a la salud y al ambiente, así como por su potencial de valorización, ver 

Figura N° 02 y Tabla N°1. 

Los residuos se clasifican según: 

• Residuos No Aprovechables No Peligrosos: Es todo material o sustancia sólida o 

semisólida no peligrosa de origen orgánico e inorgánico, que no pueden ser 

valorizados; es decir, no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, reutilización 

o reincorporación en un proceso productivo. Son residuos sólidos que no tienen valor 

comercial identificado, pueden requerir tratamiento e irán a disposición final. Por 

                                                

1 De acuerdo con la Norma Técnica Peruana NTP 900.058 GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de colores para el 
almacenamiento de residuos sólidos. 
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ejemplo: Papel encerado o metalizado, trapos de limpieza no contaminados, cueros, 

cenizas inertes, etc.  

• Residuos No Aprovechables Peligrosos: Son aquellos que por sus características o el 

manejo al que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la 

salud o el ambiente. Ejemplo: fluorescentes, restos de pintura, etc. 

• Residuos Aprovechables: Residuos de los cuales uno o varios de los materiales que lo 

componen, puedan ser valorizados y sirvan a una finalidad útil al sustituir a otros 

materiales o recursos en los procesos productivos mediante la valorización material o 

energética. En esta categoría se encuentran: Residuos Orgánicos, Metales, Plásticos, 

Papel y Cartón, Vidrios, y Residuos Peligrosos. Ejemplo: plástico, cartón, papel, metal, 

RAEE, baterías, restos de alimentos y de jardinería, madera, etc. 
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Figura N° 02 . Clasificación de Residuos  
 

 

RESIDUOS 
SÓLIDOS

RESIDUOS 
APROVECHABLES 

ORGÁNICOS METALES VIDRIOS
PAPEL Y 
CARTÓN

PLÁSTICOS PELIGROSOS

RESIDUOS NO 
APROVECHABLES

NO PELIGROSOS PELIGROSOS
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Tabla N° 01. Clasificación de Residuos por Código de Colores2 
 

 

 

 Nota: Los contenedores para residuos reaprovechables deberán contar con el símbolo de 

reciclaje: 

 
 
 
 

                                                

2 Norma Técnica Peruana NTP 900.058 GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de colores para el almacenamiento de residuos 
sólidos. 

Tipo de Residuo Ejemplos (de referencia no limitativa) Código (color) 

 

 

Residuos 
Aprovechables 

Restos de la preparación de alimentos, restos 
de comida, restos de vegetales o similares, 
madera,  aceites de cocina, etc. 

Orgánicos 
(Marrón) 

Tuberías, calaminas, mallas, viruta metálica, 
latas de conservas, envases de aluminio, 
cilindros metálicos, etc. 

Metal 
(Amarillo) 

Botellas de bebidas, vasos de vidrio, envases 
de alimentos, etc. 

Vidrio 

(Gris) 

Envolturas, folletos, catálogos, papel, sobres, 
cajas de cartón, etc. 

Papel y Cartón 
(Azul) 

Envases y botellas de insumos alimenticios, 
limpieza o higiene personal, galoneras, bolsas 
de plástico, etc. 

Plástico 
(Blanco) 

Residuos con hidrocarburos, envases de 
materiales peligrosos, aceite lubricante,  
baterías, RAEE, tonners de impresoras, etc. 

Peligrosos 
(Rojo) 

Residuos No 
Aprovechables 

Restos de limpieza de  habitaciones, de aseo 
personal, oficinas y áreas de trabajo, trapos 
de limpieza, cenizas inertes, residuos 
sanitarios, etc. 

No Peligrosos 
(Negro) 

Residuos biocontaminados, envases o 
residuos impregnados con productos 
químicos, otros. 

Peligrosos 
(Rojo) 
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5.2.1. Código de Colores Residuos Biomédicos  

La gestión de los residuos de las unidades médicas de Malvinas y Pisco se realiza acorde 

con la normatividad aplicable3. 

5.3. Valorización de Residuos 

Se deberán identificar las posibilidades de valorización o aprovechamiento en el Activo y 

también al exterior de la misma, a través de Empresas Operadoras de residuos (EO-RS) o 

terceros.  

La valorización considera opciones de reuso, reciclaje y recuperación del valor material y 

energético de los residuos. 

5.3.1. Valorización in situ  

Incluyen las prácticas de reuso y recuperación in situ en función al tipo de residuo, 

posibilidades de reuso y materiales disponibles en la zona, siendo las principales 

prácticas (no limitativas): 

• Reuso de recipientes para almacenamiento de otros productos o residuos 

compatibles con el producto original. 

• Reuso de materiales en la fabricación de soportes para señalización, caballetes, 

paneles, otros.  

• Compostaje de residuos orgánicos y producción de  abono como mejorador de suelo. 

• Modificación de procesos productivos y/o incorporación de nuevas técnicas y 

tecnologías (p.e. uso de material reciclado dentro de los procesos para sustituir el 

uso de nueva materia prima).  

5.3.2. Valorización ex situ 

Se identificarán oportunidades a través de las EO-RS o acuerdos y/o convenios con 

instalaciones industriales, productivas o de servicios, que cumplan con la normativa 

aplicable. A continuación, ejemplos (no limitativos): 

• Coprocesamiento de chatarra como materia prima en empresas siderúrgicas. 

• Coprocesamiento de restos de concreto como insumo para fabricación de agregados, 

bloquetas, otros. 

                                                

3 Resolución Ministerial N° 1295-2018/MINSA. Norma Técnica de Salud: Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos en 
Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de Investigación. 
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• Reciclaje de plástico, papel, cartón, vidrio y cables eléctricos. 

• Reciclaje de baterías y RAEE. 

• Tratamiento de aceite usado (re refinamiento para la obtención de biocombustibles). 

5.4. Almacenamiento y Acondicionamiento de residuos 

Se consideran tres tipos de almacenamiento: inicial o primario, intermedio o secundario, y 

central. 

En la selección, diseño, construcción y operación del área de almacenamiento se debe 

considerar la proyección de tipo, cantidad, volumen de residuos a generarse, la modalidad y 

frecuencia de transporte, el clima, ubicación, el tratamiento de residuos in situ, entre otros.  

El almacenamiento de residuos se debe realizar en forma segregada, considerando su 

naturaleza física, química y biológica, así como las características de peligrosidad, 

incompatibilidad con otros residuos y recipientes que lo contengan, con la finalidad de evitar 

riesgos a la salud y al ambiente.  

A continuación se describen las condiciones mínimas en las que deben operar  los tres tipos 

de almacenamiento definidos. 

5.4.1. Almacenamiento inicial o primario de residuos 

Cada responsable de área o generador es encargado de establecer y operar las 

instalaciones de almacenamiento primario, también denominados “Puntos Verdes”, que 

consiste en recipientes/contenedores de residuos para su recolección de manera 

inmediata en el lugar de generación.  

Se empleará el Código de Colores contándose con un medio de identificación, de 

acuerdo con la categoría de la Tabla N°1.  

Los puntos verdes deberán ser instalados en cumplimiento de los criterios mínimos que 

se indican a continuación:  

• Ser instalaciones claramente delimitadas. 

• Contar con la señalización informativa y de seguridad apropiada. 

• Disponer de facilidades para drenaje y con techo, según aplique.  

• Contar con la ventilación necesaria.  

• Para los residuos peligrosos, contar con doble contención, para ello se emplearán 

dentro del contenedor bolsas plásticas de un espesor mínimo de 3 micras (podrá ser 

de mayor espesor en función del tipo de residuos) o la colocación de los 

contenedores dentro de algún medio de contención. 
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5.4.2. Almacenamiento intermedio o secundario de residuos 

 Es el almacenamiento temporal de residuos provenientes del almacenamiento inicial, 

siendo opcional y de responsabilidad del generador, se realiza cuando no se cuenta con 

fácil acceso al almacén central por distancias, logística u otros. Las condiciones de este 

tipo de almacenamiento son las mismas aplicables al almacén central (5.4.3). 

Cada área mantendrá la base de datos de los residuos, y lo reporatará a través del ADC 

del contrato al área de EHS. 

5.4.3. Almacenamiento central de residuos 

 Es el almacenamiento de los residuos provenientes del almacenamiento primario y/o 

intermedio, según corresponda, previo a su traslado hacia infraestructuras de 

tratamiento y/o valorización y/o disposición final. 

Los residuos se recepcionan con los Registros de Internamiento de Residuos (Anexo 3).   

El Generador es responsable de la elaboración de las Hojas de Seguridad de los Residuos 

Peligrosos (Anexo 4) y de presentarlos para los nuevos residuos (durante el 

internamiento). En el almacén se mantendrán actualizadas las Hojas de Seguridad de los 

Residuos Peligrosos. 

El almacenamiento central de residuos puede ser de residuos sólidos, residuos líquidos, 

chatarra y/o madera, según se defina en cada activo. 

Para el establecimiento del almacén central de residuos se deben tener en cuenta como 

mínimo los siguientes criterios:  

• Ubicación en una zona alejada de áreas ocupadas para uso del personal, tanto de 

alojamiento como de labores; de cuerpos de agua y centros poblados.  

• Contar con protección al suelo (de acuerdo a la naturaleza del residuo almacenado), 

asegurando en todo momento la integridad de la misma.  

• Contar con techo, cerco perimetral, manta cortaviento (en caso aplique), acceso 

restringido, letreros de señalización, material de respuesta a contacto de personal 

con residuos químicos según aplique (lavaojos, duchas), equipos contra incendios y 

de respuesta a derrames.  

• Contar con sistema de manejo del agua de escorrentía, en los casos que las 

condiciones climáticas de la zona lo determinen.  

• El almacén para residuos líquidos peligrosos contará con una canaleta de derivación 

hacia un recinto donde puedan recuperarse los líquidos, presentar sombra para que 
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los rayos solares no tengan incidencia directa sobre estos líquidos, además estar 

separados a una distancia prudente para responder ante contingencias.  

• Los pasillos o áreas de tránsito deben estar debidamente señalizados y con suficiente 

amplitud para el tránsito de maquinarias y equipos pesados, en caso se requiera.  

• El almacén principal de residuos deberá contar con el equipamiento necesario para 

la segregación, movilización, pesaje y almacenamiento de los residuos según sus 

características. 

 

Las técnicas de acondicionamiento de los residuos pueden ser de diferentes tipos, 

cilindros paletizados, palets enzunchados, contenedores cerrados, cajas de madera / 

metálicas, entre otros. 

La entrega de residuos acondicionados para su transporte se maneja a traves del Registro 

de Salida del Residuo, Anexo 5. Para los residuos peligrosos, el responsable del almacén 

de residuos elabora los manifiestos de manejo de residuos peligrosos. 

5.5. Transporte de residuos 

El traslado apropiado de residuos desde los puntos de almacenamiento inicial e intermedio 

hacia los puntos de almacenamiento central constituyen el transporte interno dentro de los 

Activos; y desde los puntos de almacenamiento central hacia las infraestructuras de 

valorización o disposición final, constituyen el transporte externo. Para ambos casos, 

transporte interno y externo, se deberá cumplir con las siguientes condiciones generales: 

• Dependiendo del tipo de residuos, éstos serán embalados para su transporte seguro 

en contenedores, pallets (parihuelas), tambores (cilindros), “bigbags”, bolsas y/o 

sacos. 

• Cada bulto o contenedor de residuos deberá estar identificado, indicando contenido, 

fecha y procedencia, para lo cual se emplea el Anexo 2 Rótulos de Residuos. 

• Durante el transporte se debe mantener las Hojas de Seguridad de Residuos 

Peligrosos legibles y accesibles ante cualquier situación de emergencia.  

• Deberán utilizarse bandejas y/o tambores colectores como medida preventiva, en las 

unidades de transporte.  

• Las unidades de transporte, embarcaciones fluviales, camiones u otros, contarán con 

las medidas de respuesta para atender cualquier contingencia. 

5.5.1. Transporte interno de residuos 
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Dadas las características particulares y el alcance geográfico de las operaciones en selva, 

el transporte interno de los residuos es realizado por vía aérea (helicópteros), fluvial o 

terrestre; en tanto que en la PFLGN situada en Pisco, el transporte interno es terrestre 

dentro de la PFLGN y marítimo para el Terminal Marino hacia el almacén central 

(muelle). 

5.5.2. Transporte Externo de Residuos 

El transporte terrestre de los residuos fuera de los Activos está a cargo de una EO-RS 

debidamente autorizada por la autoridad competente, en lo que corresponde a las rutas 

de transporte y los Planes de Contingencia de cada EO-RS. 

En el activo Malvinas los residuos son transportados por vía fluvial desde Malvinas hacia 

Pucallpa, a través del río Urubamba (Malvinas-Atalaya) y el río Ucayali (Atalaya-

Pucallpa), a cargo del operador logístico.  

Durante el transporte externo, la EO-RS debe mantener las guías de salida de residuos, 

las guías de transporte, y para el caso de los residuos peligrosos las Hojas de Seguridad 

de Residuos Peligrosos y los manifiestos de manejo de residuos peligrosos.  

  Importante: Para el caso del material de descarte, el transporte terrestre se puede 

realizar bajo cualquier modalidad desde el lugar de su generación hacia las instalaciones 

de la actividad productiva donde se aprovechará, sin que le sea aplicable la normativa 

sobre residuos. 

5.6. Sistemas de tratamiento y disposición final 

5.6.1. Tratamiento de Residuos 

Se deberá identificar las posibilidades de tratamiento de residuos cada vez que se 

generen nuevos residuos y en caso de que la tecnología o prácticas sean viables, de 

acuerdo a  los procedimientos establecidos en la UN.  

A continuación, se describen, de manera no limitativa, ejemplos de técnicas de 

tratamiento: 

• Reducción de Volumen  

o La incineración es un tratamiento intermedio de disposición de los residuos, 

principalmente de naturaleza orgánica, teniendo como residuo final a las 

cenizas.  

• Tratamiento In Situ  
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o Biorremediación de suelos, con la finalidad de alcanzar la calidad del suelo 

que permita su reincorporación al medio natural. 

5.6.2. Disposición final 

Las opciones de disposición final consideradas, no limitativas, son las siguientes: 

• Micro-celdas o fosas de residuos biodegradables (in situ) 

Tienen la finalidad de disponer de manera sanitaria adecuada los residuos orgánicos, 

estimulando su biodegración en un ambiente controlado. El diseño de las 

microceldas considera un sistema de venteo de gases y un sistema de drenaje para 

la recolección de los lixiviados.  

Los lineamientos para la adecuada disposición in situ se describen en el Instructivo 

Manejo Ambiental de Fosa para Residuos Biodegradables. 

• Enterramiento in situ 

Los restos residuos inertes o que no tienen potencial de reutilización y cuya 

disposición in situ presenta un menor impacto ambiental, como por ejemplo el 

concreto y madera. 

• Rellenos Sanitarios (ex situ)  

Los residuos no peligrosos cuyo potencial de recuperación o reciclaje fue nulo son 

dispuestos en rellenos sanitarios ex-situ autorizados y en pleno cumplimiento de los 

requisitos técnicos para su diseño. Estos rellenos sanitarios son administrados por 

empresas privadas autorizadas (EO-RS), quienes emiten una constancia de la 

disposición realizada.  

• Rellenos de Seguridad (ex situ)  

Los residuos clasificados como peligrosos sin potencial de valorización, son 

confinados en celdas de seguridad de rellenos sanitarios autorizados. Estos rellenos 

de seguridad emiten también una constancia de la disposición realizada.  

5.7. Registro y trazabilidad en la gestión de residuos 

En cada Activo se realizará la identificación de los tipos de residuos generados y que 
potencialmente puedan generarse proveniente de los procesos, actividades de soporte, 
eventos no deseados, entre otros, de tal manera de tener un listado con el detalle sus 
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características, clasificación y manejo. Se aplicará la Ficha de Identificación de Residuos 
(Anexo 1). 

La trazabilidad de los registros, inventarios, estadísticas y reportes de la gestión de los 
residuos permitirá obtener información veraz y precisa que facilite su adecuado 
seguimiento. 

Se priorizará la implementación de la digitalización de los procesos de gestión de residuos 
en las que sea aplicable.  

Cada área generadora y según el alcance de aplicación del presente procedimiento, 
mantendrá el inventario y evidencias actualizadas de los residuos generados, almacenados, 
transportados fuera de las instalaciones, y finalmente dispuestos, para lo cual se emplea el 
Anexo 6 “Reporte Diario de Generación de Residuos”, Anexo 7 “Registro para Disposición In 
Situ y Reuso de Residuos”, Anexo 8 “Registro de Transporte Externo de Residuos” y el Anexo 
9 “Registro de Stock Diario de Residuos Almacenados en Campo”. 

Para los activos, la Superintendencia de EHS y para las Unidades de Negocio, la Gerencia 
Ambiental facilitan los medios para la administración de los registros y trazabilidad de la 
gestión de residuos, los cuales se centralizan en el SharePoint. 

En cada activo y en la UN se difundirán las variables ambientales y KPIs de residuos que 
apliquen, a través de los Comités de Sostenibilidad. 

5.8. Capacitación y difusión de los requisitos 

El Plan Anual de Capacitación, de cada Activo, incluirá temas relacionados a la Gestión de 
Residuos.  

5.9. Seguimiento y Evaluación de la Gestión de Residuos 

Los resultados de la gestión de residuos serán monitoreados a través de las variables e 
indicadores ambientales. 

Como parte del proceso de evaluación y mejora continua, se realizarán inspecciones EHS 
programadas, no programadas y auditorías anuales. 

El seguimiento de acciones preventivas y correctivas se realiza según el sistema de gestión 
de Pluspetrol.  

Importante: Las nuevas oportunidades de reducción formarán parte de “Planes de 

Optimización de Residuos”, que son gestionados en los Sub Comités de Sostenibilidad. 
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6. Documentos relacionados 
  

# NOMBRE DOCUMENTO CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTO 

1 
Adecuación de la Gestión de Residuos Emergencia 
COVID-19 

PEPPC-AMB-PTE-001 Práctica Técnica 

2 
Manejo Ambiental de Fosa para Residuos 
Biodegradables 

PEPPC-AMB-INS-005 Instructivo 

 

7. Anexos 

Anexo I. Ficha de Identificación de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-AMB-PRG-
003_F-01 Ficha de Identificación de Residuos, en el sitio de Documentos Normativos. 
 
Anexo II: Rótulos de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-AMB-PRG-003_F-02 Rótulos 
de Residuos, en el sitio de Documentos Normativos. 
 
Anexo III: Registro de Internamiento de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-AMB-
PRG-003_F-03 Registro de Internamiento de Residuos, en el sitio de Documentos 
Normativos. 
 
Anexo IV: Formato de Hoja de Seguridad de Residuos Peligrosos. Ver el documento formato 
PEPPC-AMB-PRG-003_F-04 Formato de Hoja de Seguridad de Residuos Peligrosos, en el sitio 
de Documentos Normativos. 
 
Anexo V: Registro de Salida de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-AMB-PRG-003_F-
05 Registro de Salida de Residuos, en el sitio de Documentos Normativos.  
 
Anexo VI: Reporte Diario de Generación de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-
AMB-PRG-003_F-06 Reporte diario de Generación de Residuos, en el sitio de Documentos 
Normativos. 
  
Anexo VII: Registro para Disposición In Situ y reuso de Residuos. Ver el documento formato 
PEPPC-AMB-PRG-003_F-07 Reporte de disposición y reuso de Residuos, en el sitio de 
Documentos Normativos. 
 
Anexo VIII: Registro de Transporte Externo de Residuos. Ver el documento formato PEPPC-
AMB-PRG-003_F-08 Reporte de transporte de Residuos, en el sitio de Documentos 
Normativos. 
 
Anexo IX: Registro de Stock Diario de Residuos Almacenados en Campo. Ver el documento 
formato PEPPC-AMB-PRG-003_F-09 Reporte diario de stock de Residuos Almacenados en 
Campo, en el sitio de Documentos Normativos. 
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Detalle de Actividades de Disposición de Concreto

7.1 Retirar todo elemento que se encuentre incrustado a la infraestructura / losa de cemento como alambres,
clavos, u otros de su superficie, para lo cual usará material de oxicorte o una esmeriladora para separar el
concreto de dichos elementos en piezas pequeñas que puedan ser removidas.

7.2 Para romper la losa se usará un martillo neumático ya que proporcionará la fuerza para romper el concreto.
La acción se realiza para obtener concreto demolido de forma irregular considerando características de largo,
ancho y profundidad que varíe en el rango de 4 a 6 pulgadas. Cabe precisar, que el concreto se demolerán
hasta una profundidad de aproximadamente 30 cm por debajo del nivel del suelo, y la estructura de concreto
por debajo de esta profundidad permanecerá in situ, debido a que su retiro ocasionaría la erosión de los
taludes, riesgos de desestabilización geotécnica y riesgos en el ducto activo de transporte de gas.
7.3 Se tomará una muestra de concreto demolido para los análisis de lixiviados: i) metales pesados (arsénico,
plomo, cadmio, cromo, mercurio) por TCLP de acuerdo con la norma EPA 1311, teniendo los valores de
referencia las características de toxicidad de residuos peligrosos del Código de Regulación Federal de EEUU29
y ii) análisis de acuerdo con el ECA para Suelos, para los parámetros fracciones de hidrocarburos, BTEX, HAPs
y metales pesados. Si los resultados superan los valores de referencia de TCLP o el ECA para Suelo - Uso
Agrícola, serán retirados con una EO-RS como residuos peligrosos y dispuestos en un relleno de seguridad. De
lo contrario serán reusados como rellenos de las áreas  mediante el perfilado de los taludes.

7.4 La disposición del concreto demolido se realizará para perfilados de taludes. El concreto demolido será
dispuesto manualmente a una profundidad de 1.5 metros de profundidad, en una capa de 40c m promedio;
luego se agregará suelo natural propio (procedente de las excavaciones) en una capa de 105 cm promedio, y
finalmente, se cubrirá con una capa de 5 cm de topsoil

7.5 La revegetación se realizará en los lugares que no tienen proyectado un uso futuro, y en este caso se
consideran únicamente los tramos del derecho de vía que no se superponen con el gaseoducto San Martin 3-
Malvinas, el cual continuará en operación. Se considerando la técnica de tresbolillo, que consiste en líneas
alternadas, formando un entramado de triángulos, la cual se empleará para cubrir áreas y para permitir mejor
distribución, sombra y cobertura con menor número de plantas arbóreas, arbustivas y herbáceas. 
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10.1 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

El presente Plan Minimización y Manejo de Residuos Sólidos fue elaborado a partir de los lineamientos 

propuestos en el Plan vigente que se viene implementando para las operaciones del Lote 88, así como, 

complementado con los lineamientos establecidos en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

D.S. N° 014-2017-MINAM. 

10.1.1 Objetivos 

Desarrollar una gestión efectiva y responsable de los residuos generados en el marco de las 

actividades del proyecto, incorporando el principio preventivo y asegurando un adecuado manejo y 

buscando reducir riesgos de daños ambientales derivados del almacenamiento, transporte, tratamiento 

y/o disposición final de los residuos. 

10.1.2 Estrategias y Acciones para la Prevención, Minimización y/o Valorización de los 

Residuos Solidos  

Minimización en el Origen 

La minimización tiene por objetivo, reducir la generación de residuos y atenuar o eliminar su 

peligrosidad. Pluspetrol realizará esta tarea de modo planificado; antes, durante y después del proceso 

productivo.  

Reducción en la Fuente 

Optimización de las diferentes actividades, a través de la cual haya una reducción del consumo de 

materias primas y/o energía.  

A continuación, los lineamientos establecidos para la minimización de residuos: 

◼ Las pinturas, solventes y aceites deben utilizarse completamente. 

◼ Se preferencia se seleccionarán a proveedores que vuelvan a recibir los envases usados de sus 

productos. 

◼ En campamentos volantes se procurará utilizar bidones de agua de gran volumen ubicados en 

sitios estratégicos en lugar de proveer de botellas plásticas individuales de agua. 

◼ Se minimizará la generación de vasos descartables en los comedores, usando vasos de vidrio 

para servirse bebidas de grandes bidones. 

◼ Se proporcionará entrenamiento al personal para evitar la generación de un exceso de trapos 

contaminados con solventes e hidrocarburos durante las actividades del Proyecto. 

◼ Se minimizará la generación de residuos orgánicos, concientizando al personal sobre el consumo 

responsable de los alimentos. 

Reciclaje 

Consiste en aumentar el ciclo de vida de un producto dándole otro uso o bien sea transformándolo 

para convertirse en materia prima. 

A continuación, las opciones de aprovechamiento: 

◼ Usar cilindros u otros envases vacíos para almacenar residuos. 

◼ En los casos posibles, se procurará utilizar los residuos de la papelería impresa por una cara, 

proveniente de las oficinas administrativas, como papel borrador, para evitar el consumo 

innecesario de papel. 
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◼ Los residuos metálicos (chatarra) como planchas de metal son nuevamente aprovechados como 

letreros para señalizaciones de áreas, algunas planchas de calaminas para las paredes de talleres 

o áreas de trabajo. 

En la siguiente tabla se presentan las cantidades estimadas de residuos que se generarán durante las 

actividades de la presente PAP: 

Tabla 1: Generación de Residuos Sólidos y cantidad estimada durante las actividades del 

Proyecto 

Tipo de 

Residuo 
Descripción 

Cantidad 

estimada 

(toneladas)  

No peligroso – 

Domésticos 

Orgánicos 

Incluyen principalmente: Papel, restos orgánicos de comida. 

Disposición final en fosas de residuos biodegradables. 
12 

No peligroso – 

Doméstico 

Inorgánicos e 

Industrial 

Incluyen principalmente plástico de los empaques de los 

equipos, botellas plásticas vacías, restos de plásticos, restos de 

geomembrana, restos de geotextil, restos de madera, restos de 

metal y cualquier otro material generado inerte. Disposición final 

por una EO-RS en lugares autorizados. 

48 

Peligroso 

Incluyen principalmente: Trapos industriales contaminados, 

filtros de aceite, residuos de aceite, residuos de combustible, 

envases vacíos de aceite, latas de pintura, baterías, grasas, 

paños absorbentes usados y otros materiales contaminados 

con hidrocarburos, solventes o cualquier producto peligroso. 

Disposición final por una EO-RS en lugares autorizados. 

2.4 

Fuente: Pluspetrol, 2023. 

Segregación 

La segregación de los residuos sólidos tiene como objetivos de evitar la mezcla de residuos 

incompatibles, contribuir al aumento de la calidad de los residuos que pueden ser recuperados o 

reciclados y disminuir el volumen de residuos peligrosos a ser dispuestos. 

La segregación de residuos se realizará en la fuente de generación y de acuerdo a la clasificación 

correspondiente, se contará con un punto verde el que deberá contar con recipientes especiales como 

contenedores plásticos, cilindros metálicos, en lugares en los cuales no se cuenten con una zona 

específica llamada punto verde se podrá hacer uso de cajas rígidas, entre otros. 

Los residuos líquidos peligrosos no serán mezclados con otros residuos incompatibles, lo que permitirá 

que estos residuos pueden ser recuperados o reciclados y disminuir el volumen de residuos dispuestos. 

Asimismo, se implementará el código de colores y/o etiquetado de acuerdo con la NTP 900.058.2019 

para identificar los distintos tipos de residuos sólidos y de esta manera facilitar a los trabajadores su 

correcta disposición en los contenedores correspondientes, evitando mezclas peligrosas. Los 

contenedores estarán ubicados fuera de las áreas de tránsito frecuente de los campamentos.  
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Tabla 2: Código de Colores de Residuos 

Clasificación Residuo Color  

Papel y Cartón 
Envolturas, folletos, catálogos, papel, 

sobres, cajas de cartón, etc. 
Azul 

Plástico 

Envases y botellas de insumos 

alimenticios, limpieza o higiene 

personal, galoneras, bolsas de 

plástico, etc. 

Blanco 

Metales 

Tuberías, calaminas, mallas, viruta 

metálica, latas de conservas, 

envases de aluminio, cilindros 

metálicos, etc. 

Amarillo 

Orgánicos 

Restos de la preparación de 

alimentos, de comida, de jardinería o 

similares. 

Marrón 

Vidrio 
Botellas de bebidas, vasos de vidrio, 

envases de alimentos, etc. 
Plomo 

Peligrosos 

Para generales: Residuos con 

hidrocarburos, envases de 

materiales peligrosos, aceite 

lubricante, baterías, RAEE, tóners de 

impresoras, etc. 

Para peligrosos: Residuos 

biocontaminados, envases o 

residuos impregnados con productos 

químicos, otros. 

Rojo 

No aprovechables 

Todo lo que no se puede reciclar y 

no sea catalogado como residuo 

peligroso: restos de la limpieza del 

campamento y del aseo personal, 

toallas higiénicas, colillas de 

cigarros, trapos de limpieza, entre 

otros 

Negro 

Fuente: Adaptada de la NTP 900.058.2019 

Almacenamiento 

Los almacenes temporales se acondicionarán en cada campamento temporal propuesto en el presente 

PAP. A continuación, se mencionan las actividades asociadas a la habilitación, operación y cierre de 

las áreas de almacenamiento temporal: 

Para el establecimiento del almacén temporal de residuos se deben tener en cuenta los siguientes 

criterios: 

Habilitación y operación: 

◼ Ubicación en una zona alejada del lugar de alojamiento, cocina, comedor y oficinas, de cuerpos 

de agua y centros poblados. 

◼ Contar con protección al suelo (de acuerdo con la naturaleza del residuo almacenado), techo, 

sistema de manejo del agua de escorrentía, cerco perimetral, manta cortaviento (en caso aplique), 

acceso restringido, letreros de señalización, material de respuesta a contacto de personal con 

residuos químicos según aplique (lavaojos), equipos contra incendios y de respuesta a derrames. 
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◼ Los pasillos o áreas de tránsito deben estar debidamente señalizados y con suficiente amplitud 

para el tránsito de maquinarias y equipos pesados en caso se requiera. 

◼ Los residuos peligrosos del tipo inflamable son mantenidos alejados de fuentes de calor, chispas, 

flama u otro método de ignición. 

◼ En las áreas de almacenamiento de residuos combustibles existirán señales que prohíban fumar 

a una distancia mínima de 25 metros alrededor del lugar donde se hallen los recipientes de 

residuos, previa coordinación con el área de seguridad. 

◼ Los residuos peligrosos con características corrosivas, inflamables, reactivas, y tóxicas se 

almacenarán de acuerdo a su compatibilidad. 

◼ El almacenamiento de residuos conteniendo componentes volátiles se realizará en áreas 

ventiladas. 

◼ Los residuos serán contenidos en recipientes que hayan contenido productos de similares 

características. 

◼ Establecer un área destinada al almacenamiento de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, y contar con los recipientes apropiados para tal fin. 

◼ El área de cada almacenamiento temporal será aproximadamente de 25 m2  

◼ El contenedor de residuos en los campamentos se ha considerado el uso de bolsas de plástico 

con capacidad de almacenamiento de 250 Litros. Estas bolsas tendrán como mínimo de 2.5 

milímetros de espesor. 

Cierre: 

◼ Retirar las estructuras del techo, cerco y letreros de señalización. 

◼ Nivelar el terreno, darle la inclinación necesaria para asegurar que no exista estancamiento de 

agua y el drenaje natural del agua pluvial. 

◼ Realizar la revegetación en caso aplique. 

Almacenamiento Primario – Puntos verdes 

Son áreas o espacios acondicionados con recipientes de material resistente y compatible con los 

residuos que se dispondrán dentro de estos, con capacidad de contener los residuos en su interior y 

de resistencia física a golpes leves. A estos almacenamientos primarios se los conoce como Puntos 

Verdes. 

Los puntos verdes deben contar con: 

◼ Protección del suelo, puede ser una superficie de madera. De ser posible esta superficie deberá 

contar con soportes para darle estabilidad a los contenedores. 

◼ Contenedores, serán de plástico, con sus tapas respectivas, resistentes, rotulados de acuerdo con 

el código de colores y señalización. 

◼ Cobertura (techo), esto con la finalidad de proteger contra las lluvias. 

◼ Drenes perimétricos, para desviar las aguas pluviales. 

Almacenamiento Temporal en campamentos 

De acuerdo con lo mencionado, en cada campamento se podrán establecer almacenes temporales de 

residuos, diseñados de acuerdo a las necesidades de acopio temporal, teniendo en cuenta los 

volúmenes generados de residuos y la frecuencia de transporte hacia campamento Base Malvinas. 

Almacenamiento Temporal de Residuos en Base Malvinas 

Los residuos generados serán trasladados al almacén central de la locación Malvinas, instalación que 

cuenta con las condiciones adecuadas para su acopio seguro: piso impermeabilizado, cerco, techo, 
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sistema de drenajes, delimitación de áreas por tipo de residuos, áreas de acceso para movimiento de 

equipos, y control en el registro de internamiento y salida de residuos. 

Recolección y Transporte 

El traslado apropiado de residuos desde los puntos de almacenamiento inicial e intermedio hacia los 

puntos de almacenamiento central constituyen el transporte interno dentro de los Activos; y desde los 

puntos de almacenamiento central hacia las infraestructuras de valorización o disposición final, 

constituyen el transporte externo. Para ambos casos, transporte interno y externo, se deberá cumplir 

con las siguientes condiciones generales:  

◼ Dependiendo del tipo de residuos, éstos serán embalados para su transporte seguro en 

contenedores, pallets (parihuelas), tambores (cilindros), “bigbags”, bolsas y/o sacos 

◼ Cada bulto o contenedor de residuos deberá estar identificado, indicando contenido, fecha y 

procedencia. 

◼ Durante el transporte se debe mantener las Hojas de Seguridad de Residuos Peligrosos legibles 

y accesibles ante cualquier situación de emergencia. 

◼ Deberán utilizarse bandejas y/o tambores colectores como medida preventiva, en las unidades de 

transporte. 

◼ Las unidades de transporte, embarcaciones fluviales, camiones u otros, contarán con las medidas 

de respuesta para atender cualquier contingencia. 

Transporte interno de residuos 

Dadas las características particulares y el alcance geográfico de las operaciones en selva, el transporte 

interno de los residuos es realizado por vía aérea (helicópteros), fluvial o terrestre. 

El transporte fluvial y aéreo se realizará a través de los operadores logísticos de Pluspetrol, siendo las 

rutas internas por vía fluvial y aérea (helicóptero) desde las locaciones remotas hacia el campamento 

Malvinas. 

Cada locación debe establecer la frecuencia de recojo de sus residuos, de acuerdo al volumen y 

cantidad generada. Esta frecuencia debe de ser comunicada al Supervisor de Transporte Aéreo/Fluvial 

para la planificación de la logística correspondiente. El cumplimiento de la frecuencia dependerá de las 

condiciones climáticas de la locación. 

El transporte fluvial se realizará de acuerdo al Reglamento de Tránsito Fluvial para el Bajo Urubamba. 

El transporte aéreo dentro de las áreas de operación se realizará de acuerdo al Procedimiento de 

Operaciones Aéreas. 

Los residuos no peligrosos y peligrosos generados por las embarcaciones fluviales que trasladan al 

personal serán ingresados en el almacén temporal de residuos con el respectivo Registro de 

Internamiento de Residuos. 

Transporte externo de residuos 

En el activo Malvinas los residuos son transportados por vía fluvial desde Malvinas hacia Pucallpa, a 

través del río Urubamba (Malvinas-Atalaya) y el río Ucayali (Atalaya-Pucallpa), a cargo del operador 

logístico. 

Durante el transporte externo, la EO-RS debe mantener las guías de salida de residuos, las guías de 

transporte, y para el caso de los residuos peligrosos las Hojas de Seguridad de Residuos Peligrosos y 

los manifiestos de manejo de residuos peligrosos. 
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Valorización 

Se deberán identificar las posibilidades de valorización o aprovechamiento en el Activo y también al 

exterior de la misma, a través de Empresas Operadoras de residuos (EO-RS) o terceros. 

La valorización considera opciones de reúso, reciclaje y recuperación del valor material y energético 

de los residuos. 

Valorización in situ 

Incluyen las prácticas de reúso y recuperación in situ en función al tipo de residuo, posibilidades de 

reúso y materiales disponibles en la zona, siendo las principales prácticas: 

◼ Reúso de recipientes para almacenamiento de otros productos o residuos compatibles con el 

producto original. 

◼ Reúso de materiales en la fabricación de soportes para señalización, caballetes, otros. 

Valorización ex situ 

Se identificarán oportunidades a través de las EO-RS o acuerdos y/o convenios con instalaciones 

industriales, productivas o de servicios, que cumplan con la normativa aplicable. 

Disposición Final 

Disposición en el Sitio 

Los residuos no peligrosos de origen orgánico serán dispuestos en fosas de residuos biodegradables, 

tal como se aplica actualmente en los campamentos para el mantenimiento del flowline y locaciones 

operativas.  

Tienen la finalidad de disponer de manera sanitaria adecuada los residuos orgánicos, estimulando su 

biodegración en un ambiente controlado. El diseño de las microceldas considera un sistema de venteo 

de gases y un sistema de drenaje para la recolección de los lixiviados. 

Los lineamientos para la adecuada disposición in situ se presenta en el 14.2 Manejo de Fosas de 

Residuos Biodegradables. 

Enterramiento in situ 

Los restos residuos inertes o que no tienen potencial de reutilización y cuya disposición in situ presenta 

un menor impacto ambiental, como por ejemplo el concreto y madera. 

Rellenos Sanitarios (ex situ) 

Los residuos no peligrosos cuyo potencial de recuperación o reciclaje fue nulo son dispuestos en 

rellenos sanitarios ex-situ autorizados y en pleno cumplimiento de los requisitos técnicos para su 

diseño. Estos rellenos sanitarios son administrados por empresas privadas autorizadas (EO-RS), 

quienes emiten una constancia de la disposición realizada. 

Rellenos Seguridad (ex situ) 

Los residuos clasificados como peligrosos sin potencial de valorización son confinados en celdas de 

seguridad de rellenos sanitarios autorizados. Estos rellenos de seguridad emiten también una 

constancia de la disposición realizada. 
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E1. TEST PERCOLACIÓN SMKM4.2 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 
 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 4.2 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

 

Calicata Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 
726126 E 

8693090 N 
30 10 

C - 2 
726127 E 

8693090 N 
30 25 

C - 3 
726131 E 

8693090 N 
30 20 

C - 4 
726130 E 

8693093 N 
30 12 

C – 5 
726134 E 

8693093 N 
30 18 

C - 6 
726133 E 

8693095 N 
30 9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
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TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 3.00 7.50 

C - 2 1.20 3.00 

C - 3 1.50 3.75 

C - 4 2.50 6.25 

C - 5 1.67 4.17 

C - 6 3.33 8.33 

PROMEDIO 2.20 5.50 

 
 

3.5 Nivel Freático 
 
Durante la investigación geotécnica realizada en la zona de estudio, no se encontró agua 
a la profundidad de 4 m; según se aprecia en la ficha de perfil de suelos adjunta en el 
Anexo 1. 
  
 

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 2.20 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “rápido” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 
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Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

 
 

Fotografía 1. Vista panorámica del área donde se realizaron 
las pruebas de percolación  
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Fotografía 2. Calicata en superficie de 30 cm x 30 cm  
 

 
 

 
 

Fotografía 3. Descenso del agua durante el 
tiempo de duración de la prueba de percolación  
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Fotografía 4. Perfil del terreno 
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E2. TEST PERCOLACIÓN SMKM10 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 
 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 10 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
Las pruebas de percolación se realizaron entre las coordenadas 730840E y 8693305N. 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

Calicata 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 30 5 

C - 2 30 9 

C - 3 30 9 

C - 4 30 6.1 

C – 5 30 6.3 

C - 6 30 6.9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
 

TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 6.00 15.00 

C - 2 3.33 8.33 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.92 12.30 

C - 5 4.76 11.90 

C - 6 4.35 10.87 

PROMEDIO 4.45 11.12 
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3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la investigación geotécnica realizada en la zona de estudio, no se encontró agua 
a la profundidad de 4 m; según se aprecia en la ficha de perfil de suelos adjunta en el 
Anexo 1. 
  

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 4.45 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “medio” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

 
Fotografía 1. Área de ubicación del sistema de infiltración, 

donde se realizaron las pruebas de percolación 
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Fotografía 2. Calicata en superficie de 30 cm x 30 cm  
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Fotografía 3: Descenso del agua durante el tiempo de 
duración de la prueba de percolación  
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Fotografía 3. Perfil del terreno 
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E3. TEST PERCOLACIÓN SMKM20 

  

0967



35 

 

3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 20 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados: Cabe resaltar que se 
tomaron 6 pruebas, los que se muestran a continuación. 
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

 

Calicata Cota Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 392 
0738177 E 
8694847 N 

30 9 

C - 2 392 
0738179 E 
8694847 N 

30 7.5 

C - 3 392 
0738182 E 
8694847 N 

30 9 

C - 4 392 
0738177 E 
8694850 N 

30 7.5 

C – 5 392 
0738177 E 
8694848 N 

30 9 

C - 6 392 
0738180 E 
8694847 N 

30 9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
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TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 
 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 3.33 8.33 

C - 2 4.00 10.00 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.00 10.00 

C - 5 3.33 8.33 

C - 6 3.33 8.33 

PROMEDIO 3.56 8.89 

 

3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la ejecución de la calicata A-1 efectuada en el área de estudio hasta una 
profundidad de 4 m, no se detectó nivel de agua freática. 
 

Calicata Coordenadas 
Profundidad 

de Nivel 
Freático 

Profundidad 
Total 
(m) 

A – 01 
7388178E 
8694849N 

No existe 4 

  

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 3.56 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “rápido” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 
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• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

Fotografía 1. Área de ubicación del sistema de infiltración, donde se realizaron 
las pruebas de percolación 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 2. Calicata llenada hasta 5 cm con grava 
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Fotografía 3. Perfil del terreno 
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Fotografía 4. Calicata A-1 
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E4. TEST DE PERCOLACIÓN SM1 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente tratado del sistema que se 
construirá en el Campamento San Martín 1; así como determinar la profundidad del nivel 
freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria 
Autorización Sanitaria del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas con infiltración en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. en el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente 
dentro del área de drenaje proyectado.  

- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

0976



36 

 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observó que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
Los resultados del descenso del agua luego de 30 minutos se muestran en la tabla 3-1. 
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS ENSAYOS REALIZADOS 
 

Calicata 
 

Cota 
 

Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 436 
0756077E 
8685558N 

30 5.5 

C - 2 436 
0756078E 
8685558N 

30 5.4 

C - 3 436 
0756080E 
8685558N 

30 5 

C - 4 436 
0756081E 
8685559N 

30 5.5 

C – 5 436 
0756079E 
8685557N 

30 4.3 

C - 6 436 
0756080E 
8685557N 

30 6 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas para un descenso de 2,5 cm., este resultado se muestra en la siguiente tabla: 

 
TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

 

Calicata 
Tiempo en minutos requerido para 

que el agua descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el agua 

descienda 2.5 cm. 

C - 1 5.45 13.64 

C - 2 5.56 13.89 

C - 3 6.00 15.00 

C - 4 5.45 13.64 

C - 5 6.98 17.44 

C - 6 5.00 12.50 

PROMEDIO 5.74 14.35 
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3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la ejecución de la calicata A-01 efectuada en el área de estudio en la zona de la 
Campamento San Martín 1 hasta una profundidad de 4 m, no se detectó nivel de agua 
freática. 
 

Calicata Coordenadas 
Profundidad 

de Nivel 
Freático 

Profundidad 
Total 
(m) 

A – 01 
0750546 E 
8696012 N 

No existe 4 

 

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Tipo de suelo 
 
En la zona de San Martín 1 se distinguieron diferentes tipos de suelos de baja resistencia, 
donde el perfil del suelo está intercalado por estratos de arcilla y arena medianamente 
compactados subyace a estos estratos arcillosos de color rojizo característica de la zona. 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 5.74 minutos para un descenso de 1 cm, por lo tanto,  el 
terreno se clasifica como “Medio” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN 
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 
 
 
 

 
 

Fotografía 1: Vista del área donde se realizaron las pruebas. 
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Fotografía 2: Calicata llenada hasta 5 cm con grava.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0980



40 

Fotografía 3: Perfil del terreno 
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Fotografía 4: Determinación del nivel freático 
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10.1.1 Monitoreo Hidrobiológico  

10.1.1.1 Objetivos 

El objetivo de este programa es monitorear el componente hidrobiológico, para detectar cambios 
en su composición y tomar medidas de gestión y manejo de la biodiversidad. 

10.1.1.2 Medidas y/o Acciones a Desarrollar 

Es importante indicar que, el monitoreo hidrobiológico incluye la recolección de información 
cualitativa y cuantitativa de los principales grupos de biota acuática, los cuales serán analizados 
después de cada campaña de campo y comparados con evaluaciones previas realizadas en la 
zona. 

Las evaluaciones de campo se desarrollarán teniendo en cuenta las recomendaciones de la guía 
“Métodos de Colecta, Identificación y Análisis de Comunidades Biológicas: Plancton, Perifiton, 
Bentos (Macroinvertebrados) y Necton (Peces) en Aguas Continentales del Perú” (MINAM, 
2014). 

a. Medidas de Manejo del componente hidrobiológico  

Medidas de Prevención: 

La captación de agua se realizará únicamente en cuerpos de agua autorizados, verificando que 
tengan el suficiente caudal, de tal forma que con el caudal restante se conserven las 
condiciones mínimas de vida (caudal ecológico) en el cauce y en las márgenes. 

El punto de captación de agua contará con la autorización previa, otorgada por la Autoridad Local 
del Agua (ALA), por lo que dicha ubicación cumplirá con los requisitos para evitar captar en 
sitios que sean utilizados como bebederos por animales de la zona y/o uso de la población. 

Las motobombas utilizadas para la captación de agua serán revisadas antes de su operación 
para verificar su correcto funcionamiento y detectar posibles fugas de combustible. 

Las motobombas de captación de agua serán protegidas con lona u otro material que impida que 
las aguas de lluvia caigan directamente sobre ellas.  

Medidas de Mitigación 

La captación de agua superficial se realizará únicamente en los cuerpos de agua considerados 

Medidas de Control 

Quedará totalmente prohibida la actividad de pesca o extracción de recursos hidrobiológicos en 
los cuerpos de agua ubicados en el Área de influencia del Proyecto 

Se realizará capacitaciones a todo el personal del proyecto con respecto a las medidas de 
manejo del componente hidrobiológico 

Se realizará el Monitoreo Hidrobiológico en la frecuencia establecida.  

Se realizará el Monitoreo de calidad del agua superficial de acuerdo al Programa de Monitoreo 
del presente Plan de Abandono Parcial, seleccionando los parámetros indicadores de 
acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 004-2017-MINAM, verificando que no se excedan los 
Estándares de Calidad Ambiental para agua. 
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10.1.1.3 Parámetros y Metodologías 

En cada estación de muestreo se describirán los hábitats acuáticos, tomando nota de información 
básica del sitio como ubicación geográfica (coordenadas UTM) mediante el empleo de GPS; 
características del agua: tipo y color aparente; del sustrato: tipo y las proporciones de sus 
componentes, tipo de orilla (amplia, moderada o estrecha), vegetación ribereña dominante y la 
transparencia o visibilidad. Adicionalmente, por observaciones directas, se tomarán otros datos 
relacionados al estado del ambiente acuático o inmediaciones de la localidad. 

Se realizará el monitoreo en dos momentos definidos por el proyecto: un monitoreo durante las 
actividades del abandono y un monitoreo en la etapa post-abandono. Esto permitirá obtener 
información de la situación inicial de los grupos hidrobiológicos a monitorear, y así poder 
determinar si existen cambios debido a las actividades de abandono desarrolladas. 

Grupos Taxonómicos a Monitorear 

En la Error! Reference source not found. se sintetizan los grupos taxonómicos a monitorear, 
los métodos de monitoreo y los parámetros a evaluar: 

Tabla Error! No text of specified style in document.-1: Monitoreo Hidrobiológico por Taxón 
Evaluado 

Grupo Taxonómico Parámetros a Evaluar 

Fitoplancton 
Riqueza de especies, Abundancia de individuos dentro 

de las especies, Diversidad de especies, Índice de 

%EPT (porcentaje de Ephemeroptera, Plecóptera y 

Trichoptera), Índice de BMWP (Biological Monitoring 

Working Party/Colombia 

Zooplancton 

Perifiton 

Macroinvertebrados bentónicos 

Peces 

Elaboración: ERM, 2022. 

Metodologías 

Se usarán los siguientes métodos de evaluación en cada estación de evaluación: 

‐ Muestreo de plancton: se realizará mediante la filtración de 50 litros de agua empleando 
una red estándar de plancton (malla de 45 micras). Luego, las muestras serán 
preservadas con solución de formol al 5 % para su posterior análisis. 

‐ Muestreo de perifiton: se empleará un cuadrante de 9 cm2, el cual se colocará en el fondo 
del cuerpo de agua para calcular la cobertura perifítica en tres lugares (con un área de 
27 cm2). Las sub-muestras del perifiton en cada área serán colectadas y colocadas en 
un frasco debidamente etiquetado por muestra y fijada con formol al 5 % (Ortega et al., 
2013: 31). 

‐ Muestreo de bentos: se realizará la recolección de organismos con la red Surber, con 
marco de 30 x 30 cm. y malla de 1 mm, tanto en substrato duro (grava, piedras) como 
blandos (arena, limo), orientando la abertura de la red contra la corriente del agua. La 
muestra se recolectará en frascos plásticos de 200 ml y se fijará de inmediato en etanol 
al 70%. 

‐ Muestreo de peces: el monitoreo de peces se realizará con redes de arrastre a la orilla 
de 10 x 3 m (malla 4 mm) y de 5 x 1.5 m (malla 2 mm). Las muestras obtenidas en cada 
estación con cinco lances serán fijadas en una solución de formol al 10 %, 
permaneciendo así por 24 horas como mínimo. Luego serán envueltas en gasa húmeda, 
colocadas en bolsas y rotuladas con información básica (lugar de captura, fecha y 
nombre del colector), para su traslado a Lima. 

0991



Por otro lado, se registrarán también las características físico-químicas de los ambientes 
acuáticos, seleccionados de acuerdo con los protocolos estandarizados internacionalmente, 
considerando básicamente los siguientes parámetros limnológicos: Temperatura del agua y del 
ambiente (°C), Concentración de Hidrogeniones (pH), Concentración de Oxígeno Disuelto 
(mg/L), Conductividad, Nutrientes, TPH, Nutrientes y Coliformes. 

Indicadores Biológicos: 

Como parte del análisis de monitoreo se desarrollarán los siguientes indicadores: 

 Riqueza de Especies (S) 

Estimación de la riqueza de especies para cada grupo evaluado (Fitoplancton, Zooplancton, 
Bentos y Necton 

 Abundancia de Especies (N° de individuos/ml) 

Cálculo de la abundancia de individuos por ml para plancton y por m2 para bentos 

 %EPT (porcentaje de Ephemeroptera, Plecóptera y Trichoptera) 

El índice EPT indica la relación porcentual de los organismos de los órdenes Ephemeroptera, 
Plecóptera y Trichoptera, con respecto a la muestra total. Las especies de dichos órdenes son 
consideradas indicadores de buena calidad de agua y, por lo tanto, del estado de conservación 
de los ecosistemas acuáticos, ya que son exigentes en altos valores de oxígeno. De acuerdo con 
la proporción de EPT en la muestra, se clasifica el cuerpo de agua según Klemm et al. (1990).  

Tabla Error! No text of specified style in document.-21: Clasificación de la calidad del agua 
según índice EPT 

Valor Significado 

75<EPT = 100 Muy buena. Calidad bilógica óptima. 

50<EPT<75 Buena. Calidad normal. Contaminación débil. 

25<EPT<50 Regular. Contaminación moderada. Eutrofización. 

1<EPT<25 Mala calidad. Contaminación muy fuerte. 

EPT = 0 
Población considerada como inexistente. 

Por debajo de 10 individuos por mm2 

Fuente: Klemm et al. 1990  

Biological Monitoring Working Party (BMWP)/Colombia 

El índice BMWP ordena las familias de los órdenes de macroinvertebrados en 10 niveles con las 
puntuaciones de 1 a 10, siendo el 10 un número de mayor tolerancia y 1 de menor tolerancia, 
con lo cual se clasifica posteriormente la calidad del cuerpo de agua.  

Tabla Error! No text of specified style in document.-22: Clasificación de calidad de agua 
según valor BMWP/Colombia* 

Clase Calidad Valor de BMWP Calidad de agua 

I Buena 
>150 

101-120 
Aguas muy limpias a limpias 

II Aceptable 61-100 Aguas ligeramente contaminadas 

III Dudosa 36-60 Aguas moderadamente contaminadas 

IV Crítica 16-35 Aguas muy contaminadas 

V Muy crítica <15 Aguas fuertemente contaminadas 

(*) Biological Monitoring Working Party (BMWP) / Colombia  
Fuente: Instituto de Investigación en Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt (s.f.) 
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Porcentaje de peces tolerantes a niveles bajos de oxígeno y peces dependientes de altos 
niveles de oxígeno 

Acorde al número de especies que se registren según familia, se calculará el porcentaje de peces 
tolerantes a niveles bajos y altos de oxígeno. 

10.1.1.4 Frecuencia de Monitoreo 

Teniendo en cuenta la duración de las actividades de abandono, se consideran las siguientes 
frecuencias: 

- Un (01) monitoreo durante las actividades del abandono parcial  

- Un (01) monitoreo después de culminadas las actividades de abandono parcial  

10.1.1.5 Estaciones de Monitoreo 

A continuación, se presentan las estaciones de monitoreo referenciales para el Programa de 
Monitoreo Hidrobiológico (Ver Error! Reference source not found.). 

Tabla Error! No text of specified style in document.-23: Ubicación de las Estaciones 
Referenciales y Frecuencia del Monitoreo Hidrobiológico 

Estaciones 
referenciales 

Coordenadas 
UTM (*) WGS84 – 

Zona 18S 
Cuerpo de 

agua 
Ubicación Referencial Frecuencia 

Este Norte 

HB-01 726333 8693255 
Quebrada 
sin nombre 

Aguas debajo del punto 
de captación 

Una vez durante 
las actividades del 
abandono parcial y 
una vez al finalizar 
(Monitoreo Post-
Abandono, ver 
Capítulo 12) 

HB-02 731109 8693871 Río Camisea 
Aguas debajo del punto 
de captación 

HIB-05 730942 8693772 Río Camisea 
Aguas arriba del punto de 
captación 

HB-03 733426 8694962 
Quebrada 
Segakiato 

Aguas debajo del punto 
de captación 

HIB-06 733149 8694882 
Quebrada 
Segakiato 

Aguas arriba del punto de 
captación 

HB-04 738001 8694929 
Quebrada 
sin nombre 

Aguas debajo del punto 
de captación 

HB-05 742432 8698323 
Qda. 
Cangrejo 

Aguas debajo del punto 
de captación 

HIB-10 743173 8698069 
Qda. 
Cangrejo 

Aguas arriba del punto de 
captación 

(*) Las coordenadas establecidas son referenciales. La ubicación exacta de las coordenadas finales será definida en 
campo. 
(**) La realización del monitoreo estará sujeto a la habilitación y uso de los campamentos.  
Elaboración: ERM, 2022. 
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10.1 Plan de Revegetación 

La revegetación constituye una parte importante de la recomposición del derecho de vía y otras 

instalaciones, ya que, mediante la integración de la revegetación con las medidas estructurales de 

control de erosión, conforman un sistema estable físico y biológico. La revegetación actúa estabilizando 

las superficies sueltas, reduciendo la exposición a la intemperie del suelo y la generación de flujos 

erosivos, mejorando la estabilidad del conjunto. 

Las especies a emplear serán especies de gramíneas propias del área y relevadas en la línea base 

biológica, mediante estolones de gramíneas (recolectados en claros y pastizales) y semillas 

(compradas y/o recolectadas del bosque), en diversas combinaciones y disposiciones. 

10.1.1 Objetivo 

• Recuperar la cobertura vegetal de las áreas que dejarán de ser usadas como parte del Plan

de Abandono Parcial, y que dejarán de brindar soporte a la operación del Proyecto Camisea

en el Lote 88.

• Restituir la vegetación en el mediano y largo plazo en las áreas afectadas a condiciones

similares a las originales con relación a la cubierta vegetal.

• Recuperar las propiedades edáficas de los suelos directamente intervenidos y las condiciones

ambientales compatibles con los componentes a abandonar.

10.1.2 Impactos a controlar 

• Incremento del proceso de erosión por retiro de la vegetación.

• Alteración de la cobertura vegetal.

10.1.3 Medidas y/o Acciones a desarrollar 

A continuación, se detallan las medidas a implementarse como parte del Plan de Revegetación. 

▪ Delimitar el área de trabajo para controlar el desplazamiento de las cuadrillas de trabajo sobre

el área estrictamente necesaria.

▪ En términos generales, durante todas aquellas actividades de que requieran el corte/remoción

de la vegetación, se evitará la tala de especímenes en peligro de extinción y/o endémicas.

▪ Antes de iniciar las actividades de revegetación se realizará un recorrido por el área de trabajo

para determinar la presencia de individuos de fauna y provocar su ahuyentamiento.

▪ Todo el personal recibirá capacitaciones en temas de biodiversidad presente en área del

proyecto, enfocado a las especies de flora y vegetación de importancia para conservación, así

como especies endémicas y especies de importancia socio - económica.

▪ Se realizará un adecuado manejo de residuos sólidos para no afectar la dinámica de

potenciales especies, plaga (roedores, insectos).

▪ Se señalizarán los árboles que permanecerán en el lugar, así como los árboles semilleros, los

cuales permitirán favorecer la regeneración natural en el área.

▪ Se prohibirá a todo el personal la recolección y/o extracción de flora y vegetación y sus

derivados (frutos, semillas, hojas).

▪ Se prohibirá a todo el personal la quema de vegetación de cualquier tipo.

▪ Implementación de Monitoreo de Revegetación.
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10.1.4 Alcance 

Para las actividades de abandono se tiene previsto el uso de áreas que fueron previamente 

intervenidas para implementar las facilidades cercanas al área del proyecto; por lo que se realizará la 

limpieza de vegetación herbácea para la habilitación de los campamentos temporales, habilitación del 

drope zone (DZ) y zonas acopio de tuberías, aproximadamente 8 m de ancho en promedio para el 

Derecho de vía existente (DdV).  

Cabe señalar que, no será necesario el desbroce para los helipuertos, debido que ya existen como 

parte de las operaciones en el Lote 88 así como los campamentos bases y puntos de apoyo logísticos. 

En la siguiente tabla se presenta el área estimada de los componentes del Proyecto y el área máxima 

estimada que requeriría la limpieza de vegetación herbácea como parte de las actividades de Plan de 

Abandono Parcial. Cabe resaltar que no se realizarán actividades de retiro de vegetación dentro de la 

ZA del Parque Nacional Manu. 

Tabla 1: Áreas de uso estimadas para las actividades de Abandono 

Componentes 
Área de los componentes 

del Proyecto (ha) 

Área máxima estimada de limpieza 

de vegetación herbácea (ha) 

Derecho de Vía (DdV) 75.6 30.25 

Desvíos y Accesos Temporales 0.98 0.98 

Campamentos Temporales (CT) 1.0 1.0 

Helipuertos (HP) 0.75 0 

Drop Zone (DZ), incluye área de 

acopio tuberías 
5.25 5.25 

Zonas de apoyo logístico 0.5 0 

Total 82.48 37.48 

Fuente: Pluspetrol Perú Corporation, 2022. 

10.1.5 Áreas a Revegetar 

El proyecto de Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, tiene por objetivo 

principal el retiro de las instalaciones del dieselducto que ya no se encuentran en uso y que no tienen 

proyectado un uso futuro; sin embargo, la operación del Gaseoducto San Martin 3 – Malvinas; y sus 

componentes auxiliares seguirán operando en el Lote 88. 

Las áreas estimadas para la revegetación son únicamente aquellas áreas que no tienen proyectado 

un uso futuro, y en este caso se consideran únicamente los tramos del derecho de vía que no se 

superponen con el gaseoducto San Martin 3- Malvinas, el cual continuará en operación.  

En la siguiente tabla se muestra el detalle de las áreas a revegetar: 

Tabla 2: Áreas de uso estimadas para las actividades de Abandono 

Componentes 
Unidades de 

Vegetación 

Área 

(ha) 

Área a Revegetar 

(ha) 

Derecho de Vía (DdV) 

Tramos del Dieselducto que se 

encuentran fuera del derecho 

de vía del gaseoducto  

Área intervenida 0.16 

2.36 Bosque amazónico 

primario semi denso 
2.30 

Total 2.36 

Fuente: Pluspetrol Perú Corporation, 2023. 

En la siguiente figura se muestra el área, y el detalle de su ubicación. 
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10.1.6 Actividades de Revegetación 

Durante las actividades de abandono parcial del Dieselducto Malvinas – SM3, se requerirá el despeje 

a de ciertas áreas para los trabajos de retiro de instalaciones 37.48 m2 donde se realizará el retiro de 

vegetación herbácea. Los demás componentes de proyecto permanecen activos como parte de la 

operación proyecto Camisea en el Lote 88.  

Selección de especies  

Para la selección de especies a ser usadas en las actividades de revegetación, primero se realizar una 

revisión de la línea de base de las condiciones previas al proyecto, y la revisión de los resultados de 

Monitoreo de la Biodiversidad en Camisea (PMB)1, el cual ha recogido información del área por más 

de 15 años; y continúa haciéndolo. 

En base a las unidades de vegetación presentes en el área del proyecto (Bosque amazónico primario 

denso, Bosque amazónico primario semi denso, Pacal de bosque amazónico y Áreas Intervenidas) se 

ha realizado la selección preliminar de especies.  

De acuerdo a los resultados de data histórica del Monitoreo del PMB las especies propuestas para la 

revegetación, por unidad de vegetación: 

Tabla 3: Lista de especies propuestas para las actividades de Revegetación 

Unidad de Vegetación Familia Especie 

Bosque amazónico primario denso Melastomataceae Clidemia heterophylla 

Violaceae Rinorea viridifolia 

Piperaceae Piper spp. 

Rubiaceae Faramea spp 

 
1 Diversidad Biológica en la Amazonía Peruana: Programa de Monitoreo de la Biodiversidad en Camisea. 2009. Soave, G.E., 
Ferreti V., Mange, G., Galliari, C.A.1ra Edición. La Plata. ISBN: 978-987-25271-1-2  
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Unidad de Vegetación Familia Especie 

Rubiaceae Chimarrhis glabriflora 

Araceae Anthurium croatii  

Bosque amazónico primario semi 

denso 

Urticaceae Cecropia sciadophylla 

Fabaceae Inga edulis 

Fabaceae Inga spp. 

Euphorbiaceae Croton sampatik 

Euphorbiaceae Croton glabellus 

Urticaceae Pourouma cecropififolia 

Pacal de bosque amazónico Poaceae Guadua sarcocarpa 

Urticaceae Cecropia sciadophylla 

Malvaceae Ochroma pyramidale 

Urticaceae Pourouma cecropififolia 

Áreas Intervenidas Asteraceae Clibadium surinamense  

Costaceae  Costus spp 

Fabaceae Mimosa spp 

Euphorbiaceae Acalypha diversifolia 

Fuente: Pluspetrol, 2023 

Control de erosión y estabilización de taludes  

Durante las actividades de abandono, se prestará especial atención a la estabilización de taludes en 

los sectores con pendientes, y cruces de quebradas y precipicios. Se verificará el área previamente a 

la ejecución de las actividades. Posteriormente al abandono, se mantendrán las actividades de 

estabilización de taludes y control de erosión que se tienen en el DdV, que contiene la línea de flujo de 

gas procedente de las Locaciones San Martín 1 y San Martín 3. 

Manejo del Top Soil 

La manipulación del suelo orgánico resulta estratégica en la recomposición de las áreas que se 

excaven en el DdV, producto del retiro de la línea de diésel, así como de las áreas donde se ubican 

las válvulas. Al respecto, el top soil existente será retirado, acopiado y cubierto para evitar su pérdida. 

Una vez que el top soil ha sido esparcido se procede a recubrir el mismo con la totalidad del material 

sobrante del desbroce, tocones y troncos sobrantes que se encuentran en el perímetro de los DdV. 

Este material protegerá al suelo desnudo del impacto de las gotas de lluvia y conforma una matriz que 

favorece la resistencia al arrastre del flujo que escurre en forma de manto por el sector intervenido. 

Una vez terminados los trabajos de reconformación física final del terreno y construcción de las 

medidas necesarias de control de erosión y estabilidad de taludes, se volverá a colocar la cubierta de 

topsoil y se realizará la siembra de plantas para reponer la cobertura vegetal. 

El establecimiento y desarrollo de la vegetación en las áreas afectadas se realizará por secciones, 

considerando la diferencia de condiciones de luz, suelo mineral, pendiente, estabilidad y compactación 

de este.  

Plantación y siembra  

La plantación se realizará en sistema “tresbolillo” para minimizar la escorrentía superficial en caso de 

lluvias. En el caso de la siembra, se realizará al voleo. La plantación será la primera actividad para no 

aplastar las semillas, que serán sembradas al final en los espacios entre plantones/brinzales y sobre 

ellas se esparcirá el material vegetal remanente (residuo del desbroce) y suelo orgánico. 
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El material vegetal (plantones) será adquirido en el vivero más cercano al área a reforestar, los 

plantones contarán con determinadas características para la siembra, como Altura aproximada de 40 

cm, adecuada conformación radicular (20 a 30 cm de largo), tallo lignificado y condiciones fitosanitarias 

apropiadas. Los plantones deberán estar aclimatados a condiciones de campo abierto antes de ser 

instalados definitivamente. El número de plantones que se propone, por hectárea, con un diseño de 

tresbolillo y a una distancia de 20 m. por 20 m. es de 346. El número total de plantones a adquirir estará 

en función al área intervenida por el proyecto.  

Se identificarán aquellas especies de plantas nativas pioneras a ser usadas en la revegetación, las 

cuales deberán ser tolerantes a la luminosidad y con resistencias a los períodos de poca precipitación 

e insolación, como lo son las especies heliófitas, que están representadas por todas las plantas 

colonizadoras de campo abierto y que alcanzan precozmente el estadio reproductivo (Plana Bach, 

2000). El método de siembra se realizará según los lineamientos establecidos para la Siembra en 

Triángulo o Tresbolillo (método común de siembra controlada; Ames & Reyes, 2004). Las especies 

seleccionadas se presentan en la tabla anterior.   

Regeneración por Sucesión Natural 

La dinámica natural de sucesión vegetal se inicia con el establecimiento de especies heliófilas, es decir, 

que requieren de luz para germinar. Conforme avanza la sucesión, una mayor cantidad de especies 

esciófilas, o que requieren sombra, empiezan a colonizar el área. El presente programa de restauración 

buscará imitar este proceso y acelerarlo para lograr la cobertura efectiva de las áreas en el menor 

tiempo posible.  

10.1.7 Seguimiento del Procesos de Revegetación 

El Programa de Monitoreo de Biodiversidad (PMB) realiza el seguimiento de la huella paisajística de 

cada obra del Proyecto Camisea (PC) a lo largo del tiempo a partir de imágenes satelitales de alta 

resolución geométrica.  

El objetivo del seguimiento es: i) determinar el grado de recuperación de zonas impactadas 

directamente durante la etapa de construcción, y ii) evaluar el nivel de recuperación de la vegetación 

en términos de cobertura vegetal. Los datos del seguimiento permitirán cuantificar los impactos 

residuales del Proyecto Camisea.  

Debido a las características de la operación (offshore inland) del Proyecto Camisea (PC) los impactos 

sobre el bosque primario quedan restringidos principalmente a los desbosques y desbroces necesarios 

para construir las plataformas de perforación; conducir los hidrocarburos a la planta de fraccionamiento 

e instalar dicha planta (planta Malvinas). Las actividades de retiro de vegetación herbácea y desbroces 

menores se generan también en las actividades de mantenimiento de la operación, que se realizan 

puntualmente y en periodos muy breves de tiempo (pocos meses).  

Estos impactos son visibles a nivel del paisaje y muchos son de carácter transitorio, porque debido al 

tipo de manejo y a las prácticas y protocolos de revegetación algunos de estos sectores se recuperan 

o tienden a recuperarse por completo (líneas de conducción, sísmica, etc).  

10.1.8 Monitoreo post revegetación  

El monitoreo permitirá evaluar el progreso de la sucesión natural y recuperación de la cobertura 

vegetal, en contraste con la cobertura vegetal que existió antes del desbroce; y en las áreas colindantes 

que no fueron impactadas por las actividades del PAP. 

Los indicadores para poder medir y dar respuesta a las preguntas planteadas son los siguientes:  

• Altura (m)   

• Estado fenológico 

• Riqueza de especies   
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• Abundancia de especies   

• Porcentaje de cobertura vegetal (%)  

• Índice de valor de importancia (IVI) 

Respecto a la frecuencia de monitoreo, se considera un único monitoreo in situ a realizarse 2 años 

después de concluidas las actividades del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San 

Martín 3, con el fin de permitir a la vegetación iniciar el proceso de sucesión natural.  

Este monitoreo será complementado con monitoreos remotos a través de imágenes satelitales de alta 

resolución (Ikonos, Quickbird, WorldView), y de ser necesario, complementadas con fotografías aéreas 

tomadas desde un helicóptero y/o drones, de acuerdo con las condiciones climáticas y de accesibilidad 

a la zona. Este monitoreo con imágenes satelitales tendrá una frecuencia anual durante los 3 primeros 

años finalizado el abandono. 
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